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RESUMEN 

 

En la presente investigación se realiza un análisis sobre el empleo del Ecuador 

en el período 2010-2018. Dentro de los pilares que constituyen este trabajo se 

encuentra el estudio de las teorías del mercado laboral; un análisis descriptivo del 

comportamiento de los indicadores laborales en el período de estudio; y finalmente la 

construcción de un modelo econométrico con el fin de conocer los determinantes que 

influyen en la tasa de empleo global. Como resultado de esta investigación se obtuvo 

que el IPC y el PIB son las variables que mejor explican al empleo en Ecuador; siendo 

el PIB el que en mayor grado explica a la variable dependiente del modelo, por ello la 

importancia de implementación de políticas públicas orientadas a los sectores privados 

para su crecimiento.  
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INTRODUCCIÓN 

 

La creación de nuevas fuentes de empleo es uno de los más importantes 

objetivos macroeconómicos, dado que de ello depende en gran medida el crecimiento 

económico de una nación, así como una mejor cohesión social entre los individuos que 

la conforman.  

Por lo tanto, la presente investigación se centra en realizar un análisis sobre el 

empleo global en el Ecuador, así como del empleo adecuado y el subempleo. De igual 

manera, se realiza la construcción de un modelo econométrico que permita determinar 

las principales variables que expliquen al empleo en el Ecuador, mediante el uso de la 

técnica de los mínimos cuadrados ordinarios.  

El contenido de este estudio se compone de tres capítulos; en el primer capítulo 

se describen las principales teorías económicas del mercado laboral con el fin de 

obtener bases sólidas que permiten tener una idea más clara sobre los determinantes 

del empleo. En el segundo capítulo se realiza un análisis descriptivo del 

comportamiento de los indicadores del mercado laboral ecuatoriano ligado a las 

reformas laborales, esto para tener una mejor perspectiva del comportamiento del 

empleo en el Ecuador, previo al período de estudio. De igual manera se analiza el 

comportamiento que ha tenido el empleo a nivel nacional, rural, urbano, por ciudades, 

por sexo, y por grupos de edad en el período 2010-2018. Finalmente, en el capítulo 

tres se desarrolla el modelo econométrico con las distintas pruebas que garantizan su 

correcta especificación.     
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CAPÍTULO 1. MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL DE LAS TEORÍAS 

ECONÓMICAS DEL EMPLEO 

1.1.  Introducción  

En el presente capítulo se presentan las principales teorías del mercado laboral, con el 

fin de obtener las bases teóricas que explican al empleo. Dentro de las teorías a analizar 

y describir se encuentran las teorías: Keynesiana, clásica, marxista y monetarista.   

1.2. Teorías del mercado laboral 

1.2.1. Teoría Keynesiana 

La teoría Keynesiana surgió a partir de la Gran Depresión originada en el año 

de 1929 hasta la década de los años treinta; durante dicho período se presenció una de 

las más grandes crisis financieras mundiales provocando que la teoría económica del 

momento no sea capaz de explicar los acontecimientos macroeconómicos originados 

a partir de dicho acontecimiento. Dada esta problemática, el economista John Maynard 

Keynes criticó la idea que estipula que las fuerzas del mercado actúan por sí solas y 

permiten lograr el pleno empleo de manera automática (Ros, 2012). 

Es así como nace la teoría Keynesiana, la cual explica que la demanda agregada 

es el principal factor determinante para una nación, puesto que en el mercado libre no 

existe una fuerza que auto-equilibre el pleno empleo y logre estabilidad en los precios 

de una economía, puesto que para que ello ocurra es necesaria la intervención del 

Estado mediante políticas públicas anti-cíclicas que garanticen la reducción de la 

amplitud del ciclo económico. En adición, en esta teoría se sostiene que los gobiernos 

deben intervenir en el corto plazo y no esperar que a la larga las fuerzas del mercado 

actúen y corrijan los problemas presentes en la economía.  

Por otro lado, Keynes argumentaba que el decrecimiento de la demanda 

agregada origina bajas en el nivel de empleo porque, como se explicará posteriormente 

con más detalle, la demanda agregada está compuesta por cuatro elementos que son: 

el consumo, la inversión, el gasto público, y las exportaciones netas; y en el caso de 

existiese una recesión, esto perjudicará a los componentes de la demanda agregada 

debido a que las recesiones crean incertidumbre y con ello los consumidores se sienten 

en la necesidad de disminuir su consumo, lo que consecuentemente provoca que dada 

la falta de consumo, las empresas se vean obligadas a invertir en menor cuantía (Fondo 

de Cultura económica, 1980). 
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Figura 1. El aspa keynesiana y el empleo 

 De esta manera existe una relación entre la demanda efectiva DA y el empleo 

de la siguiente manera: en la Figura 1 se visualiza que si la demanda afectiva alcanzase 

el nivel DA, se lograría un nivel de equilibrio ubicado en el punto E, con pleno empleo 

𝑁𝑜  y con un nivel de producción 𝑌𝑜 . Sin embargo, se manifiesta que un nivel de 

demanda efectiva menor DA´´ que la asociada al equilibrio, provoca que en la curva 

de oferta agregada y los niveles de ocupación, se reduzca la producción de 𝑌𝑜  a 𝑌1  y 

con ello consecuentemente se reduzca el nivel de empleo de  𝑁𝑜  a 𝑁1 , pasando del 

equilibrio inicial 𝐸 a 𝐸1, en donde el nivel de empleo es inferior al pleno empleo 

(Cuadrado, y otros, 2006). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Cuadrado; Política económica. Elaboración, objetivos e instrumentos; 2006) 

Elaboración propia 

 

Acorde a la teoría keynesiana existen tres pilares fundamentales sobre los 

cuales se apoya el funcionamiento de una economía.   

 El keynesianismo apoya una economía mixta basada en una relación conjunta 

entre el sector público y privado; es decir que, ante acciones realizadas por el 

sector privado, el sector público está en la facultad de intervenir con distintas 

políticas públicas, ya sean estas fiscales, monetarias, cambiarias, etc., que se 

adapten de mejor manera acorde a la situación que se esté presentando. 

 Los precios, generalmente los que corresponden al mercado laboral, es decir los 

salarios presentan una respuesta más tardía ante variaciones de la oferta y 

demanda. 
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 Por otro lado, los cambios en la oferta y la demanda de una economía actúan en 

el corto plazo, tanto en la producción real como en el pleno empleo (Blanco, 

2008).  

Blanchard (2012), un economista francés, ha aportado varias ideas basado en el 

Nuevo Keynesianismo, en donde analiza varios factores que se deben llegar a 

considerar para realizar un análisis del mercado laboral, entre los cuales se destacan 

los salarios, los precios y el desempleo. De lo anterior expuesto se establece que la 

determinación de los salarios es la siguiente: 

𝑊 =  𝑃𝑒𝐹( 𝑢  , 𝑧 )        𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (1)         

En donde: 

W: Salario Nominal 

𝑃𝑒: Precios esperados 

𝑢: Desempleo 

𝑧:  Otros factors 

 

Se puede determinar que los salarios nominales W dependen de los precios 

esperados 𝑃𝑒 y esto es debido a que tanto a los empresarios como a los trabajadores lo 

que les interesa es cuánto dinero en términos reales perciben, pues a los trabajadores 

no les interesa la cantidad de dinero que reciban sino cuánto podrán adquirir con ese 

salario real 𝑊 𝑃⁄ . De igual manera a los empresarios les interesa el pago que realizan 

a los trabajadores en términos de los precios de las mercancías que producen o venden, 

es decir también les interesa el salario real.  

Por otra parte, los salarios también están en función de desempleo 𝑢, en donde el 

signo negativo indica que existe una relación inversa entre los salarios nominales y el 

desempleo. En contraparte, otros factores denotado por 𝑍, provocan que exista un 

incremento en los salarios nominales, dado un incremento en función de estos factores, 

los cuales podrían ser: el seguro por desempleo, el nivel de protección del empleo, así 

como la presencia de un salario mínimo. 

Una vez analizados los salarios, es importante analizar la determinación de los 

precios, que se basan del supuesto que la producción es igual a 𝑌 = 𝐴𝑁, en donde N 

es el empleo y A es la productividad del trabajo, pero en este caso para simplificar el 

análisis A es constante e igual a 1, por lo que la función de producción queda de esta 

- + 
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manera 𝑌 = 𝑁. Con 𝑌 = 𝑁  se deduce que el coste que supone producir una unidad 

más, es el coste de emplear a un obrero más al salario, también denominado como 

coste marginal y denotado como 𝑊. Se debe tener en cuenta que la mayoría de 

mercados perciben sus costos con un margen de ganancia y es por ello que la 

determinación de precios se denota de la siguiente manera:  

𝑃 = ( 1 +  𝜇)𝑊        𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (2)      

Ya obtenida la determinación de los salarios y de los precios, se parte de la premisa 

que los precios esperados 𝑃𝑒 son iguales a los precios efectivos 𝑃, y que mediante este 

supuesto se llega a la tasa de desempleo de equilibrio, también conocida como la tasa 

natural de desempleo. Para ello es necesario la creación de la ecuación de los salarios 

reales, la cual se crea a partir de la ecuación (1) pero con el cambio de los precios 

esperados por los precios efectivos y mediante la división en ambos términos para los 

precios efectivos, quedando la ecuación de salarios reales de la siguiente manera:  

𝑊

𝑃
= 𝐹 ( 𝑢  , 𝑧 )        𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (3) 

De tal manera que se observa una relación inversa entre el salario real y el 

desempleo. Por otra parte, para la determinación de la ecuación de los precios mediante 

precios efectivos, la ecuación (2) es dividida en ambos miembros para el salario 

nominal, de tal manera que:  

𝑃

𝑊
= ( 1 +  𝜇) 

Pero con el fin de obtener la ecuación de salarios reales se invierten los términos, 

para que al final se establezcan de la siguiente manera: 

𝑊

𝑃
=

1

( 1 +  𝜇)
        𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (4) 

 En donde se puede apreciar que un incremento en el margen de ganancia 𝜇, 

provocará que los precios se incrementen para poder absorber este incremento en las 

ganancias, pero disminuyendo el salario real. 

Como se detalla en la Figura 2 el cruce de las ecuaciones de los precios PS y de 

los salarios WS, dan como resultado el punto de equilibrio en donde se obtiene un 

nivel de desempleo conocido como la tasa natural de desempleo 𝑢𝑛 , la cual como se 

- + 



6 
 

Figura 3. Las prestaciones por desempleo y el quiebre de equilibrio 

mencionó anteriormente es la unión de amabas ecuaciones, tanto de precios como de 

salarios, por ello al igualarlas, esto es las ecuaciones (3) y (4) obtenemos lo siguiente:  

𝐹(𝑢𝑛, 𝑧) =  
1

(1 +  𝜇)
        𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (5) 

Figura 2. Los salarios, los precios y la tasa natural de desempleo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Blanchard & Amighini & Giavazzi; Macroeconomía, 5° Edición; 2012) 

Elaboración propia   

Ahora bien, este punto de equilibrio se puede ver afectado por diferentes 

factores que influyen en la posición de las curvas de fijación de precios y salarios como 

lo son: otros factores Z y el margen de ganancia μ. En el caso que exista un incremento 

por las prestaciones de desempleo, es decir en el caso que se incremente Z, como 

muestra la Figura 3, esto provoca que la curva de salarios WS se desplace hacia arriba 

y hacia la derecha, debido a que la perspectiva de desempleo es menos rigurosa, y por 

ende la próxima fijación de los salarios será mayor.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Blanchard & Amighini & Giavazzi; Macroeconomía, 5° Edición; 2012) 

Elaboración propia 
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Al ocurrir este fenómeno, la ecuación de salarios se desplaza hacia WS’, 

provocando el paso del punto A al punto A’ que a su vez induce en una mayor cantidad 

de desempleo que el natural, es decir que el incremento por prestaciones genera un 

alza de los salarios reales, pero para que este salario real sea como el que antes estaban 

los empresarios interesados en pagar, el empleo debe reducirse. 

Por otro lado, un incremento sobre el margen de ganancia, provoca que ahora 

sea la curva de precios la que se vea modificada y desplazada hacia abajo. Un claro 

ejemplo que conlleve a que el margen de ganancia se incremente son las aplicaciones 

menos rigurosas de la legislación existente sobre la competencia, lo que a su vez 

provoca que las empresas que forman parte del mercado coludan de manera más fácil 

y su poder de negociación se vea mejorado, lo que a su vez conlleva a que se 

incremente el margen de sus ganancias μ y junto con ello que las empresas tengan la 

ventaja de poder disminuir los salarios reales pagados, provocando que se desplace la 

curva de precios hacia abajo PS’, por lo que la economía se mueve a lo largo de la 

ecuación de salarios WS, destruyendo el equilibrio inicial y aumentando el nivel de 

desempleo, tal como se muestra en la Figura 4 ( (Blanchard, Amighini, Giavazzi, & 

Francesco, 2012) 

  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Blanchard, Amighini & Giavazzi; Macroeconomía, 5° Edición; 2012) 

Elaboración propia  
 

1.2.2. La teoría clásica 

 La teoría clásica tiene como principal autor a Adam Smith, quien fue un 

economista escocés a quien se le atribuye el título de ‘el padre de la economía 

Figura 4. Los márgenes de ganancia y el quiebre de equilibrio 
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moderna’ gracias a su libro publicado en 1776 “La riqueza de las naciones”  el cual es 

considerado como una de las obras inaugurales de la economía clásica, en donde Smith 

realiza un análisis sobre cómo las decisiones económicas actúan de manera 

sincronizada debido a las fuerzas del mercado, en donde el libre funcionamiento del 

sistema de precios es el mejor mecanismo en lo que respecta a la asignación de recursos 

(Pfefferkorn, 2008). 

 En otras palabras, Adam Smith era defensor del denominado laissez faire, el 

cual indica que aquellas naciones en donde no existe intervención del Estado funcionan 

de manera más óptima que aquellas en donde sí interviene el Estado; este postulado 

nace de argumentos tanto teóricos como contextuales debido a que Smith se basó en 

la realidad de su época, tomando en cuenta la estructura institucional que vivía 

Inglaterra en aquel entonces, en donde determinó que aquellos países que permiten a 

sus mercados funcionar por sí solos son más eficientes que aquellos dependientes de 

la intervención del Estado. De la mano del laissez faire se desprende el análisis de la 

mano invisible, en donde se estipula que existe un libre juego de oferta y demanda, 

donde la asignación de los recursos permite que el excedente total en la economía sea 

el mayor posible.   

Una eficiente asignación de recursos en un mercado en equilibrio se obtiene a partir 

de los siguientes postulados: 

 Se asigna la oferta de bienes (determinada por los vendedores) a los compradores 

que más valor otorgan a dichos bienes. 

 Se asigna la demanda de bienes (determinada por los compradores) a los 

vendedores que los producen con el coste posible más bajo. 

 Se produce la cantidad de bienes que maximiza el excedente total dentro de una 

economía, el cual está compuesto tanto del excedente del productor como del 

excedente del consumidor (Mochón, 2009). 

En cuanto al mercado de trabajo, la teoría clásica indica que los salarios y el nivel 

de ocupación se encuentran relacionados; además esta teoría descansa sobre dos 

pilares; el primero haciendo referencia a que los salarios son iguales al producto 

marginal del trabajo, es decir que el salario estará dado por el incremento en unidades 

de trabajo; y en segundo lugar se hace referencia a que la utilidad de los salarios debe 

ser mayor o igual a la des-utilidad marginal del volumen de empleo (Argoti, 2011). 
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El primer pilar se conecta con la curva de demanda de empleo, la cual se 

encuentra representada por las empresas que son las que demandan mano de obra en 

las actividades que realizan. Es así que el salario es igual a la productividad marginal 

del trabajo, la cual presenta rendimientos marginales decrecientes.  En donde si la tasa 

de ocupación disminuye, esto provocará que se incremente la productividad marginal 

del trabajo, y junto con ello un incremento en los salarios, pero este incremento en los 

salarios es percibido como un incremento en los costes de producción en las empresas, 

por lo que se verán en la necesidad de reducir la demanda de los trabajadores.  

Figure 5. Curva de demanda de empleo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Toharia; El mercado de trabajo: teorías y aplicaciones; 1983) 

Elaboración propia 

 

Esto se observa en la Figura 5; en donde el eje de las ordenadas (eje Y) está 

representado por los salarios y el eje de las abscisas (eje X) está representado por el 

nivel de ocupación, en donde el incremente del salario, es decir cuando se mueve de 

𝑊0 a 𝑊1 provoca el efecto movimiento del punto A al punto B, que a su vez provoca 

que el nivel de empleo disminuya de 𝑁0 a 𝑁1. 

En contraparte, si la tasa de ocupación se incrementa, la productividad 

marginal del trabajo y consecuentemente el salario se reducen, lo que incita a que las 

empresas demanden mayor cantidad de trabajadores. Lo cual está representado en el 

movimiento del punto A al punto C, dada una reducción del salario; es decir el paso 

de 𝑊0 a 𝑊2, lo que a su vez provoca el incremento del empleo de 𝑁0 a 𝑁2. Este análisis 

determina que la curva de demanda de trabajo presente pendiente negativa, la cual está 

denotada por la curva 𝐷𝐿 (Toharia, 1983).  
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Como se mencionó, el segundo pilar indica que la utilidad del salario debe ser 

igual o mayor a la des-utilidad marginal del volumen de empleo; siendo este pilar 

conectado con la curva de oferta de trabajo, en donde quienes ofertan trabajo son las 

personas que están dispuestas a intercambiar su fuerza laboral o conocimientos 

intangibles a cambio de un salario. En este caso, la des-utilidad marginal de volumen 

de empleo hace referencia a que la satisfacción de las personas se tornará afectada en 

caso de la existencia de un salario que no cumpla con la utilidad que le proporciona 

dicho salario.  

Figura 6. Curva de oferta de empleo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Toharia; El mercado de trabajo: teorías y aplicaciones; 1983) 

Elaboración propia.  

 

Es así que, al existir salarios más altos, los trabajadores se sentirán incentivados 

a laborar dado que con dicho salario se percibe una utilidad mayor, en términos reales. 

Esto se visualiza en la Figura 5, en donde el incremento del salario, el paso de 𝑊0 a 

𝑊1, provocará el movimiento del punto A al punto B, lo que conlleva a que la 

población en ocupación se traslade de 𝑁0 a 𝑁1. 

Mientras que en el caso de que ocurra lo contrario, es decir si el salario 

disminuye, la utilidad que proporciona dicho salario será menor a la des-utilidad 

marginal del volumen de empleo y por ende el trabajador desistirá de su labor. Es 

decir, el paso de  𝑊0 a 𝑊2, inducirá al movimiento del punto A al punto C, dando 

como resultado de que el empleo disminuya de 𝑁0 a 𝑁2. De este pilar, se determina 
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que la curva de oferta de empleo, denotada por la curva 𝑆𝐿 presenta pendiente positiva 

(Toharia, 1983). 

Al realizar un análisis conjunto de estos pilares fundamentales, la teoría clásica 

se adentra a un análisis más complementario del mercado de trabajo, en donde se 

explica que la unión entre la curva de oferta de empleo (también conocida como des-

utilidad marginal del volumen de empleo) y la curva de demanda de trabajo (también 

conocida como la productividad marginal del trabajo) crea equilibrio en el mercado de 

trabajo, en donde un salario de equilibrio permite que no existan  excedentes ni escasez 

en el mercado laboral (Angarita, 2012). 

Figura 7. Mercado de trabajo en la teoría clásica con excedente de oferta laboral 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Angarita; Equilibrio con desempleo involuntario; 2007) 

Elaboración propia.  

 

En el caso de que el salario sea superior al salario de equilibrio, se provoca una 

reacción en cadena; puesto que, con este nuevo salario existirán más trabajadores 

dispuestos a laborar; sin embargo, los empresarios se sentirán desmotivados a emplear 

una mayor cantidad de mano de obra. Lo cual se observa en la Figura 7, en donde el 

paso de  𝑊𝐸 a 𝑊1, indica que el número de personas ocupadas en equilibrio 𝑁𝐸 

cambiará puesto que dada la curva de oferta laboral 𝑆𝐿 el número de personas 

dispuestas a trabajar se ubicará en 𝑁1; mientras que dada la curva de demanda laboral, 

el número de trabajadores que están dispuestos a emplear las empresas se ubicará en 

𝑁2, creando una brecha entre 𝑁1 y 𝑁2 denominado como excedente de oferta laboral.  

Por otra parte, en caso de que el salario esté por debajo del salario de equilibrio, 

sucede que, con este nuevo salario, las empresas desearán emplear una mayor cantidad 
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mano de obra, pero los trabajadores se sentirán desincentivados a trabajar por un 

salario menor al que percibían anteriormente. Esto se ve reflejado en la Figura 7, en 

donde el paso del paso del salario 𝑊𝐸 a 𝑊1 también destruye el equilibrio denotado en 

𝑁𝐸, dado que acontecerán dos movimientos, denotados por los puntos A y B, en donde 

en el punto A el número de empleados dispuestos a laborar por ese salario habrá 

disminuido hasta 𝑁2 , mientras que en el punto B, el número de empleados dispuestos 

a contratar los empresarios habrá incrementado hasta 𝑁1, lo que provocará que exista 

una escasez de oferta laboral. 

Figura 8. Mercado de trabajo en la teoría clásica con escasez de oferta laboral 

 

 

 

 

  

 

 

 

Fuente: (Angarita; Equilibrio con desempleo involuntario; 2007) 

Elaboración propia.  

 

Si bien es cierto que la variación de los salarios crea desequilibrios dentro del 

mercado laboral, a la larga estos cambios conllevan a que exista equilibrio en el largo 

plazo, dado los mecanismos de auto-ajuste y auto-regulación, puesto que en caso de 

que el salario se encuentre sobre el punto de equilibrio, los empresarios no acogerán 

este incremento y los obreros se verán obligados a acoplar sus expectativas. Por otro 

lado, si el salario se encuentra por debajo del punto de equilibrio, los empresarios 

deberán subir el salario para incentivar y atraer mano de obra a la larga, con ello se 

llega nuevamente al equilibrio.   

1.2.3. Teoría marxista 

La teoría marxista tiene como principal representante a Karl Marx, quien fue 

un economista que abogaba por cambios estructurales y fundamentales para el 
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crecimiento económico. Además, su principal obra denominada El capital conlleva el 

análisis de cómo se debe organizar y gestionar una economía populista o comunista. 

Cabe recalcar que la teoría marxista, al contrario que la teoría clásica que da por hecho 

un equilibrio estático, analiza las leyes de la dinámica cambiante del capitalismo, es 

decir que se pone hincapié en aquellas que fuerzas que subyacen y denotan un cambio 

intrínseco en el mercado. 

Cabe recalcar que además de economista Karl Marx era un filósofo y 

sociólogo, por lo que el desarrollo de sus teorías económicas estaba entrelazado en este 

tipo de aspectos. Es así que Marx determinó que uno de los ejes fundamentales en las 

relaciones de la producción es la fuerza de producción; y a su vez realiza una metáfora 

que utiliza la comparación de un molino manual con uno de vapor, en donde si la 

tecnología es lo suficientemente apta, es posible que se logre cambiar el proceso 

productivo de un molino manual con un molino de vapor, esto mediante las fuerzas de 

producción que permiten condiciones más adecuadas que las anteriores (Landreth & 

Colander, 2006). 

De igual manera se realiza un análisis del estudio conjunto de la teoría del valor 

del trabajo realizado por Karl Marx, para lo cual analiza distintos tópicos, entre los 

cuales se destaca el valor de uso, el valor de la mercancía, la magnitud del valor de la 

mercancía y la teoría del valor. El valor de uso y el valor de la mercancía hace 

referencia a que una mercancía posee dos tipos de valores: el valor en uso y el valor 

como tal.  El valor en uso consiste en que toda mercancía debe satisfacer una necesidad 

humana, y el valor como tal es el de trabajo imperceptible utilizado en dicha 

mercancía.  

Por otra parte, la magnitud del valor de la mercancía indica que mientras mayor 

sea la cantidad de tiempo utilizado para la creación, transformación o producción de 

una mercancía, mayor es el reconocimiento que debe ser otorgado al valor de la misma, 

pues el trabajo socialmente necesario para su fabricación representa un mayor 

esfuerzo.  

La teoría del valor, por su parte es una recopilación de lo anterior expuesto, es 

además considerada como la ley económica de la producción mercantil, en donde el 

intercambio de las mercancías debe ser proporcional con aquellas cuyo trabajo 

socialmente necesario inmiscuido en su fabricación sea similar, de tal manera que 
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permite reconocer el tiempo dedicado y el esfuerzo del trabajo en una mercancía 

(Nikitin, 1962). 

Ahora bien, dentro de la teoría marxista también se relaciona al empleo con el 

capital, esto se debe a la plusvalía designada por el capital y creada por la explotación 

de la fuerza laboral que en el corto plazo permite la creación de mayores puestos de 

trabajo y esto a su vez genera el incremento del nivel de empleo. De esto modo se 

deduce que la creación de plusvalía en razones proporcionales genera que el empleo 

se incremente en tasas congruentemente estables. En otras palabras, se determina que 

la explotación de la mano de obra, incurre en que la plusvalía denotada por el capital 

aumente a la misma razón que ocurre con el nivel de empleo de un país (Gómez, 2018).  

1.2.4. Teoría monetarista 

 Esta teoría se origina a finales de la década de los años cincuenta, siendo Milton 

Friedman, economista estadounidense y académico de la Universidad de Chicago, el 

principal defensor de esta corriente. Una de las principales acotaciones de la teoría 

monetarista es la relevancia asignada a los factores monetarios, en donde las políticas 

monetarias juegan un papel fundamental en el control de la circulación del dinero en 

la economía (Roca, 2015).   

 Es así que el nivel de precios en una economía, se lo estudia mediante la oferta 

y demanda de dinero. Con el fin de incrementar la oferta monetaria, es decir el uso de 

políticas expansivas monetarias y que con esto se inyecte dinero en la economía, se es 

posible realizar distintas acciones como la reducción del encaje bancario, la compra 

de bonos y la reducción de las tasas de interés. Ahora bien, en el caso de que se desee 

controlar la inflación, la solución es la reducción de la oferta monetaria, esto es 

mediante el incremento del encaje bancario, el alza de las tasas de interés y con 

operaciones de mercado abierto.   

En caso particular con lo que respecta a nuestro tema de investigación, la teoría 

monetarista se relaciona con el mercado de trabajo. Friedman indica que la teoría 

monetarista se basa esencialmente en la aplicación del principio de racionalidad por 

parte de las personas que conforman el mercado de trabajo; y esto se complementa a 

través del análisis del incremento en el nivel de precios, puesto que las personas lo 

perciben de manera distinta; de manera lenta en términos reales y de manera más 

rápida en términos nominales. De igual manera, se debe tener en cuenta que, dado un 
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incremento en el nivel de precios, las expectativas en los trabajadores y empresarios 

serán diferentes la una de la otra, siendo ambas erróneas en un comienzo; pero 

ajustándose a la realidad con el paso del tiempo, y esto es debido a la existencia de 

información imperfecta en el mercado de trabajo, lo que complica la predicción de los 

agentes que lo constituyen (Friedman, 1992). 

 En adición, para tener un panorama más claro sobre los postulados 

monetaristas, es necesario realizar un análisis de la curva de Phillips, siendo esta 

elaborada por William Phillips en el año 1958, partiendo de lo ocurrido en Reino 

Unido en el período 1861-1957 en donde se presenció una relación inversa entre el 

desempleo y los niveles de inflación, , esto es debido a que cuando la tasa de  

desempleo es relativamente baja se traduce en una mayor producción, los precios de 

los productos y los salarios de los trabajadores  se incrementan porque tanto los obreros 

como los sindicatos presionan a las empresas a que les incrementen sus 

remuneraciones, dado  que en teoría las empresas pueden incrementar los precios de 

sus productos por un incremento en sus ventas. De igual manera cuando la tasa de 

desempleo se incrementa, los niveles de inflación tienden a desacelerarse.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Samuelson & Nordhaus; Macroeconomía con aplicaciones a Latinoamérica; 

2010) 

Elaboración propia.  

 

Esto se observa en la Figura 9 en donde se aprecia que en el eje horizontal se 

encuentra el nivel de desempleo y en el eje vertical izquierdo se encuentra la inflación 

dada por los precios y en el eje vertical derecho los incrementos salariales, presentando 

Figura 9. Curva de Phillips 
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Figura 10. Los cambios en la curva de Phillips 

la curva de Phillips una pendiente negativa, es decir que cuando se reduce el 

desempleo, se incrementan los niveles de precios y asimismo los salarios.  

Los monetaristas Edmund Phelps y Milton Friedman, no concuerdan con la 

idea de que la curva de Phillips sea sostenible a largo plazo, puesto que la relación 

inversa entre desempleo e inflación se rompió en la década de los años setenta en los 

Estados Unidos y los países miembros de la OCDE. Se determina que el sacrificio de 

un incremento en el nivel de precios con el fin de disminuir el desempleo, se produce 

en el corto plazo hasta que las personas ajusten sus expectativas a la inflación efectiva, 

lo cual se debe a que la curva de Phillips no es estable a lo largo del tiempo debido a 

que esta se va ajustando a medida que los individuos ajustan sus expectativas, dada la 

inflación efectiva. Esto se denota por la existencia de la tasa de inflación no aceleradora 

del desempleo (NAIRU), la cual es independiente del nivel de precios, es decir que en 

el largo plazo no se puede realizar combinaciones drásticas que posibiliten reducir el 

desempleo con una mayor inflación, debido a la existencia de una tasa mínima de 

desempleo, la cual es la menor tasa sostenible de desempleo; presentándose en este 

punto una curva de Phillips completamente vertical en el largo plazo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Samuelson & Nordhaus; Macroeconomía con aplicaciones a Latinoamérica; 

2010) 

Elaboración propia. 

 

Lo que se observa en la Figura 10 en donde se supone que la economía se 

encuentra en el punto A, pero debido a que existe una expansión, se reduce el 

desempleo y a su vez se incrementa el nivel de precios, es decir se llega al punto B; 

sin embargo, tanto los trabajadores como los empresarios ajustan sus expectativas a 
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Figura 11. Mercado de trabajo monetarista, punto de vista de trabajadores 

una mayor inflación esperada, desplazándose la curva de Phillips hasta el punto C. 

Ahora bien, en el largo plazo, las expectativas de las personas se ajustan a la realidad 

y la curva de Phillips se hace vertical y se mantiene en la NAIRU en donde la inflación 

se estabiliza (Samuelson & Nordhaus, 2010). 

Ahora bien, el mercado laboral monetarista se relaciona con la racionalidad, la 

cual es ilimitada en los seres humanos pero que en el corto plazo actúa como si esta 

fuese limitada. Esto a su vez se complementa con la lenta percepción de la realidad, 

basada en las expectativas adaptativas, en donde se realiza la transformación de 

creencias racionales subjetivas débiles, caracterizadas por la percepción inmediata y 

el uso de información incompleta y no disponible, a creencias racionales subjetivas 

fuertes que son aquellas que se obtienen al poseer mayor información y son menos 

sesgadas para que finalmente se trasformen en creencias racionales objetivas. Las 

creencias racionales objetivas se caracterizan por ser más próximas a la realidad, con 

sesgos mínimos y con bases obtenidas por la evidencia empírica disponible 

desarrollada en el largo plazo al obtener mayor información (Biccieri, 1993). 

Una vez acotado lo anterior descrito, según los monetaristas, se explica que en 

el mercado laboral los individuos pasan de tener creencias racionales subjetivas débiles 

a creencias racionales objetivas, cuando las variables se encuentren estables a lo largo 

del tiempo. De esta manera, en el caso  de que se incrementen los precios, esto 

provocará que los salarios reales (𝑤/𝑝) disminuyan con respecto a los salarios 

nominales (𝑤).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Raffo; Una discusión sobre la curva de Phillips de Friedman y la tasa natural  

de desempleo; 2007) 

Elaboración propia 
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Figure 12. Mercado de trabajo monetarista, punto de vista de empresarios 

Sin embargo, en el corto plazo los salarios reales imaginados o esperados 

(𝑤/𝑝𝑤
𝑒  ) no disminuyen, pues los trabajadores no perciben este incremento de los 

precios, pero sí perciben un incremento de sus salarios nominales, de tal manera que 

los salarios reales imaginados o esperados, según ellos, son mayores. Dado esto, los 

trabajadores piensan que la curva de oferta laboral no ha sufrido alteraciones pero que 

la curva de demanda laboral por parte de los empresarios se ha desplazado hacia arriba 

y hacia la derecha, lo que conlleva a que se destruya el equilibrio. Lo anterior expuesto 

se puede visualizar en la Figura 11, mediante el incremento del salario de equilibrio 

(𝑤/𝑝) ∗ al nuevo salario real imaginado o esperado por los trabajadores (𝑤/𝑝𝑤
𝑒  ), 

provocando el desplazamiento de la curva de demanda real 𝐷𝐿(𝑤/𝑝 ) hasta la curva 

de demanda imaginada o esperada por los trabajadores 𝐷𝐿(𝑤/𝑝𝑤
𝑒  ) que a su vez 

provoca el paso del punto de equilibrio 𝐸1 hasta el nuevo equilibrio según los 

trabajadores 𝐸𝑤 , lo que a su vez provoca el  incremento del empleo mediante el paso 

de 𝐿∗ hasta 𝐿´´.  

En cambio, en lo que respecta a los empresarios el incremento en el nivel de 

precios, según ellos provoca un incremento en el nivel de precios relativos de su 

producción, de tal manera que el nivel de precios imaginado o esperado por los 

empresarios 𝑝𝑒
𝑒 se incrementa. De este análisis, se determina que los empresarios 

estiman que la curva de demanda laboral no ha sufrido variaciones, pero sí se desplaza 

la curva de oferta laboral hacia abajo y a la derecha, provocando que contraten más 

trabajadores 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Raffo; Una discusión sobre la curva de Phillips de Friedman y la tasa natural 

de desempleo; 2007) 

Elaboración propia 
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Lo anterior expuesto se puede observar en la Figura 12, mediante el 

desplazamiento de la curva de oferta real 𝑆𝐿(𝑤/𝑝 ) hasta la curva de oferta imaginada 

o esperada por los empresarios 𝑆𝐿(𝑤/𝑝𝑒
𝑒 ) que a su vez provoca el paso del punto de 

equilibrio 𝐸1 hasta el nuevo equilibrio según los empresario 𝐸𝑒 , induciendo 

consecuentemente a un  incremento del nivel empleo, de igual manera mediante el 

paso de 𝐿∗ hasta 𝐿´´. 

Se puede determinar que las estimaciones tanto de trabajadores como 

empresarios provocan que un incremento en el nivel de los precios, provoque que se 

incremente el nivel de empleo. Sin embargo, a largo plazo el nuevo nivel de empleo 

𝐿´´ no permanecerá en dicha posición, pues tanto trabajadores como empresarios 

ajustarán sus expectativas, al darse cuenta que el incremento en el nivel de precios y 

los salarios no presentan un cambio como ellos imaginaban. Los trabajadores 

determinan que en realidad el incremento en el nivel de precios ha variado en la misma 

proporción que los salarios nominales, por ello la demanda de trabajado imaginada o 

esperada por los trabajadores 𝐷𝐿(𝑤/𝑝𝑤
𝑒  ) se desplaza nuevamente hasta la curva de 

demanda de trabajo original 𝐷𝐿(𝑤/𝑝 ), es decir se llega al equilibrio inicial, es decir 

desde 𝐸𝑤 hasta 𝐸1. En cambio, los empresarios analizan la situación y perciben que 

en realidad el incremento de los precios varía en proporción similar que los salarios 

reales y por ende no existe un incremento en los precios relativos de su producción, lo 

que provoca que la curva de oferta laboral imaginada por ellos 𝑆𝐿(𝑤/𝑝𝑒
𝑒 )  vuelva a la 

curva de oferta de trabajo original 𝑆𝐿(𝑤/𝑝 ), provocando que se pase al punto de 

equilibrio inicial, es decir desde 𝐸𝑒 hasta 𝐸1 (Raffo, 2007). 

Por ello se establece que, a pesar de un incremento en el nivel de precios, a 

largo plazo, el nivel de empleo vuelva a su equilibrio inicial, el cual está representado 

por la tasa natural de desempleo. 

1.3 Conclusión  

 El empleo desde la teoría Keynesiana implica que la demanda agregada es el 

principal componente para la creación de puestos de trabajo, existiendo una relación 

directa entre estas variables; dado que, al incrementarse la demanda agregada, se 

incrementa el consumo y de igual manera la producción y para satisfacer este 

fenómeno es necesario que se emplee mayor mano de obra. La teoría clásica indica 

que los salarios son los determinantes en cuanto al nivel de empleo; puesto que, al 

incrementarse el salario, esto será percibido como un incremento en los costos de 
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producción de los empresarios lo que llevará a que sean necesario incurrir a despidos. 

La teoría marxista hace hincapié en la teoría del valor, en donde el intercambio de 

mercancías debe guardar relación con el trabajo socialmente necesario que se realice. 

De igual manera en la teoría marxista se relaciona al empleo con el capital; dado que, 

a mayor inversión, mayor plusvalía y requerimiento de mano de obra. La teoría 

monetarista se basa en la racionalidad de los agentes pues dado un incremento en el 

nivel de los precios, será percibido de manera distinta entre los agentes, y esto es por 

la existencia de expectativas adaptativas y racionales  
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CAPÍTULO 2. ANTECEDENTES Y DESCRIPCIÓN DE LA EVOLUCIÓN 

DEL EMPLEO EN EL ECUADOR 

2.1. Introducción  

En el presente capítulo se considera, en primer lugar, a la metodología de la 

Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU), con el fin de 

obtener un panorama más claro del mercado laboral ecuatoriano. Para el análisis 

descriptivo se toma como punto de partida al año 2010, por lo que se describen todas 

las reformas laborales y el comportamiento del empleo en años anteriores al 2010. De 

igual manera, se realiza un análisis descriptivo del período 2010-2018 sobre la 

composición de la población en Ecuador; la participación del empleo en las diferentes 

ramas de actividad; así como el estudio de la productividad intrínseca y del 

comportamiento del empleo global, adecuado y subempleo nacional; urbano, rural; así 

como las clasificaciones por las tres principales ciudades del Ecuador (Quito, 

Guayaquil, Cuenca); sexo; y grupos de edad. 

2.2. Antecedentes del empleo en el Ecuador antes del año 2010 

2.2.1. Metodología de la ENEMDU.  

 Antes de la creación de la ENEMDU la cual es realizada por el INEC (Instituto 

Nacional de estadísticas y censos), se creó la Encuesta Permanente de empleo y 

desempleo en el año de 1987, en donde se realizaban encuestas en periodicidad anual, 

esto con el fin de tener un control sistémico sobre distintos factores sociodemográficos 

como lo es el estudio de la fuerza laboral ecuatoriana.  Cabe recalcar que esta encuesta 

fue elaborada por el Instituto Nacional de Empleo (INEM) el cual fue fundado el 12 

de julio de 1985.  

 A medida que pasaron los años, las encuestas fueron cambiando distintos 

aspectos. Se debe tener en cuenta que la elaboración de la ENEMDU se acoge a la 

Conferencia de Estadísticos del Trabajo (CIET), avalado por la Organización 

internacional del trabajo (OIT). En este contexto, para el año 2014 Ecuador, a través 

del INEC, adopta una nueva subdivisión con el fin de converger con las últimas 

medidas y cambios en la estructura del mercado laboral. Esta subdivisión además se 

encuentra en concordancia con los derechos de los trabajadores estipulado en el 

Código de Trabajo del Ecuador. 
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 Es así que en la ENEMDU parte de la población en edad de trabajar (PET), en 

donde se encuentran todas aquellas personas con más de 15 años. Por su parte, la PET 

se clasifica en población económicamente activa (PEA) y población económicamente 

inactiva (PEI). En la PEA se concentran todas aquellas personas que tienen más de 15 

años, que laboraron al menos una hora en la semana de referencia de la encuesta, 

estuvieron ocupados o en busca de empleo. La PEI concentra a aquellas personas con 

más de 15 años que no son consideradas como personas empleadas o desempleadas; 

aquí se encuentran los rentistas, jubilados, pensionados, estudiantes, amas de casa, 

personas con discapacidad, entre otras. 

 De la PEA se clasifica la población con empleo y la población desempleada. 

La población con empleo es aquella que se dedicó a alguna actividad laboral como la 

elaboración de bienes o la prestación de servicios en la semana de referencia a cambio 

de una remuneración o un beneficio. La población con empleo a su vez se clasifica en 

los siguientes tipos:  

Empleo adecuado: Lo conforman aquellas personas que durante la semana de 

referencia trabajaron una cantidad mayor o igual a 40 horas y que percibieron un 

salario igual o mayor al salario básico unificado (SBU), o en su defecto trabajaron 

menos de 40 horas y recibieron un sueldo mayor al SBU, sin querer trabajar horas 

adicionales.  

Subempleo: Es aquella población que trabajó menos de las 40 horas legales, 

percibieron ingresos inferiores al SBU y que tienen el deseo de trabajar horas 

adicionales. En esta rama se encuentra el subempleo por insuficiencia de ingresos y 

por insuficiencia en el tiempo de trabajo. En la primera subdivisión se encuentran las 

personas que trabajan igual o más de 40 horas y no perciben ingresos superiores al 

SBU. En el segundo caso están aquellas personas que perciben ingresos superiores o 

iguales al SBU y que trabajan menos de 40 horas, pero con la disponibilidad y el deseo 

de trabajar horas adicionales.  

Otro empleo no pleno. -  Es la población que tiene insuficiencia tanto en el tiempo de 

trabajo como en la remuneración que obtienen y no poseen disponibilidad ni deseo de 

trabajar horas adicionales.    
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Empleo no remunerado. - Esta categoría alberca aquellas personas que poseen 

empleo durante la semana de referencia, pero que en el mes anterior no percibieron 

ningún tipo de ingreso.  

Empleo no clasificado. - Es aquella población que no puede ser colocada en ninguna 

de las anteriores categorías por falta de información.  

 Por otra parte, las personas desempleadas son aquellas que no tuvieron empleo, 

están dispuestas a trabajar y realizaron diligencias para conseguir empleo en las 4 

semanas anteriores a la encuesta. El desempleo se subdivide en desempleo abierto y 

desempleo oculto. 

El empleo abierto. - es aquel conformado por aquellas personas sin empleo y que 

realizaron diligencias para encontrar un trabajo.  

El empleo oculto. - es aquel conformado por aquellas personas que no tienen empleo 

y que no han hecho ninguna diligencia para conseguirlo (INEC, 2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaboración propia.  

 

2.2.2. Reformas laborales del mercado laboral ecuatoriano en años anteriores al 

2010.  

 Dentro de las distintas reformas laborales que se han presentado, teniendo 

como punto de partido el retorno de la democracia en el año de 1979, se analizan 

distintas reformas y regularizaciones que se han presentado a lo largo del período de 

análisis en este apartado (1979-2009). 

Figura 13. Clasificación de la Población económicamente activa del Ecuador 
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Etapa Reformista (1979-1984) 

Este período de análisis se ubica con los gobiernos de Jaime Roldós (1979-

1981) y Osvaldo Hurtado (1981-1984), el cual se caracteriza por la presencia del 

sindicalismo. Este período se caracteriza por distintos ámbitos en materia laboral entre 

los cuales se puede citar la jubilación de la mujer a los 25 años de estar laborando y 

sin límite de edad, la instauración del décimo quinto sueldo, la fijación de trabajo de 

40 horas semanales y la duplicación del salario mínimo vital, dando como resultado 

que se vea afectada la pequeña y mediana empresa (Aguiar, 2007). 

Período de flexibilización laboral  

Este período se caracterizó por la flexibilización laboral, siendo más notoria en el 

período de 1988-1992 en la presidencia de Rodrigo Borja. Es en este lapso de tiempo 

en donde se expiden diferentes tipos de reformas entre las cuales toma mucha 

importancia la Ley de Régimen Maquila y de la contratación a tiempo parcial, lo que 

permitía que existiesen contrataciones de cortos períodos de tiempo, con la posibilidad 

de que fuesen renovadas, pero no de manera indefinida. A continuación, se describirá 

varias de las reformas que se encuentran dentro del período de flexibilización: 

Ley de Régimen de Maquila y Contratación Laboral a Tiempo Parcial  

La ley de Régimen Maquila y contratación laboral a tiempo parcial fue publicada 

en el Registro Oficial en el año de 1990 e instaurada debido a la problemática del 

desempeño laboral ecuatoriano, así como el subempleo. Una de las razones por las 

cuales esta ley entró en vigencia fue para estimular el crecimiento en los sectores 

productivos del país mediante el aumento de capital autorizado, así como la facilidad 

en la disposición de mecanismos que faciliten el financiamiento de las maquilas; esto 

con el fin de satisfacer las necesidades y requerimientos del mercado.    

Para comenzar es necesario hacer una descripción sobre las definiciones 

relacionadas a las operaciones de maquila. Las operaciones de maquila son aquellas 

destinadas a la transformación, mejoramiento o producción de diferentes bienes que 

sean procedentes del extranjero para que posteriormente sean exportados, y de ser 

necesario el uso de bienes provenientes de territorio nacional. Por otra parte, las 

maquiladoras son aquellas empresas que han sido calificadas para realizar los trabajos 

de transformación, mejoramiento o producción de bienes extranjeros en territorio 
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nacional (Ley de Régimen de Maquila y Contratación Laboral a Tiempo Parcial, Art. 

1, 1990). 

Una vez definidos los conceptos anteriores, se exponen los diferentes objetivos por 

los cuales fue implantada esta normativa. Los objetivos que fueron implantados en un 

comienzo estaban encaminados a: la modernización, tecnificación de los diferentes 

sectores productivos del país; un incremento en la inversión nacional de aquellos 

sectores que requieran un mayor nivel de tecnología; lograr una mayor cualificación 

del talento humano; implementar diferentes bienes y componentes nacionales en el 

proceso productivo de los productos provenientes del extranjero; y por último 

estimular la inversión extranjera directa en el territorio nacional (Ley de Régimen de 

Maquila y Contratación Laboral a Tiempo Parcial, Art. 1, 1990). 

El Ministerio de Trabajo y Empleo era el encargado de la regulación y la ejecución 

de esta ley. Dentro de las medidas adoptadas para que se ejecutara esta normativa se 

estipulaba que los trabajadores de la maquila tenían la oportunidad de negociar con las 

maquiladoras el sueldo, siempre y cuando este no se encuentre por debajo del sueldo 

vital mínimo. De igual manera, todos los trabajadores de este sector, en teoría, eran 

acreedores a distintos tipos de beneficios como la obtención de remuneraciones y 

bonificaciones provistas en esta ley, así como la afiliación al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social. 

En adición en esta ley se estipulaba que, si el contrato es a plazo, ninguna de las 

partes podía dar por terminado el contrato de manera anticipada, salvo que se lo realice 

mediante visto bueno. En el caso en que el empleador terminase el contrato con 

anticipación, este debería de pagar al trabajador una indemnización igual al 50% del 

total de la remuneración del obrero, esto es calculado por todo el tiempo que faltase 

para que se termine el contrato en el tiempo en el que fue en un principio pactado. 

Por otra parte, si los contratos de trabajo dentro de las operaciones de maquila son 

realizados de manera indefinida, el trabajador tiene la oportunidad de dar por 

terminado el contrato mediante una notificación a su empleador de hasta 15 días de 

anticipación. En cambio, en caso de que los empleadores deseen dar por terminado el 

contrato de trabajo, lo deben realizar en un período superior, esto es en 30 días previos 

a dar por terminado el contrato. Cabe recalcar que, en ambos escenarios, es necesario 
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que se realice este proceso mediante notificaciones simultáneas con el Inspector del 

Trabajo (Ley de Régimen de Maquila, Art. 60). 

Es necesario acotar que las medidas anteriores expuestas fueron implantadas en 

esta ley con el fin de adjudicar a los trabajadores de las maquilas a un sector más formal 

dentro de la economía ecuatoriana. No obstante, en la realidad los trabajadores 

pertenecientes a las operaciones de maquila no obtenían los beneficios por los cuales 

fue creada esta normativa. Los trabajadores en cuestión no gozaban de los beneficios 

estipulados en el artículo 14 del Código de Trabajo, como por ejemplo no eran 

contratados en un período superior a un año, independientemente si se tratase de un 

contrato por tiempo fijo o indefinido, siendo por lo general despedidos en períodos 

inferiores al año, lo que a su vez provocaba menor estabilidad laboral en este sector 

económico en comparación con otros. 

De igual manera, del proceso de flexibilización, las maquiladoras efectuaron 

diversas medidas que en cierto modo aportaron a que se fomentara una cultura de 

sobrecarga laboral. Entre las cuales se destacan: la creación de terciarizadoras, 

contratos eventuales y por horas, así como la renovación de los contratos sin la 

oportunidad de ser contratos definitivos (Baquero, Escobar, & Fernández, 2002). 

Ley para la Transformación Económica del Ecuador (Ley Trole 1) 

Si bien es cierto que la ley de Régimen de las Maquilas proporcionó mayor 

flexibilidad al mercado laboral ecuatoriano, en los años posteriores se realizaron 

distintos cambios, reformas al Código de trabajo, con el fin de poder incrementar 

inclusive más el proceso de flexibilización laboral en el país. Dado la dolarización y 

las intenciones de fomento a una mayor apertura comercial y financiera era necesario 

que se adopten medidas que permitan obtener mayor acceso al trabajo, hacer a las 

empresas nacionales más competitivas y disminuir la vulnerabilidad del Ecuador 

frente a los efectos negativos internacionales en materia económica. 

Una de las principales reformas que se ejecutaron en este proceso de 

profundización de la flexibilización laboral es la formulación de la Ley para la 

Transformación Económica del Ecuador, también conocida como la Ley Trole I.  Esta 

reforma fue publicada en el Registro Oficial en marzo del 2000, durante la presidencia 

del Dr. Gustavo Noboa Bejarano. 
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Uno de los pilares fundamentales en la aplicación de la Ley Trole I es la 

contratación por tiempo: indefinido, temporal, eventual, ocasional y por horas; en 

donde la remuneración estipulada era de $0,50 por hora de trabajo. Cabe recalcar que 

para la fijación de la remuneración por hora de trabajo se delegó como mediador al 

Consejo Nacional de Remuneraciones del Sector Público (CONAREM), para aquellos 

servidores del sector público. Por otra parte, en cuanto al sector privado, el organismo 

encargado en la fijación de las remuneraciones de los empleados pertenecientes a este 

sector es el Consejo Nacional de Salarios (Aguiar, 2007). 

Es necesario acotar que los contratos por hora no eran tomados en cuenta al 

momento de definir el tiempo mínimo de duración de un contrato el cual era de un año. 

Es por ello que se realizó un Reglamento específico para la contratación por horas, en 

donde se determinaba que bajo ningún concepto una compañía podría tener dentro de 

su personal a más del 40% en contratos por horas en trabajos continuos, y que tampoco 

era posible asignar contratos por hora a los trabajadores estables. En el caso de los 

trabajos discontinuos era permitido que los trabajadores puedan laborar en períodos 

superiores a las 8 horas laborales diarias siempre y cuando se cumpla con lo 

establecido en el artículo 51 del Código de trabajo en donde se estipula que las horas 

de descanso para los trabajadores debe ser de mínimo 48 horas consecutivas (Código 

del Trabajo, Art. 51, 2012). 

Además, en la remuneración total vienen incluidos otros beneficios como lo son 

el décimo tercer y el décimo cuarto sueldo y los descansos semanales. En este tipo de 

medida se pactó una jornada diaria de máximo 8 horas, aplicada a aquellos trabajos 

continuos, es decir que no son estacionarios y su ritmo de producción es estable a lo 

largo del tiempo; como a los trabajos discontinuos, los cuales sí son estacionales y 

demandan mayor trabajo en temporadas específicas.  

En adición, dentro de los distintos beneficios que contemplaba esta ley, se 

encuentra la obligatoriedad a la filiación del IESS; así como la participación a los 

trabajadores de las utilidades obtenidas durante un año por parte de las empresas; 

siempre y cuando estas se realizasen de manera proporcional. De igual manera, se 

incorporó los términos unificación salarial, el cual consistía en la eliminación de los 

décimo quinto y décimo sexto sueldo, y de manera gradual la Bonificación 

complementaria y la Compensación por el costo de vida, así como la prohibición de la 
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indexación salarial la cual responde a incrementos en los salarios, dependiendo de la 

inflación obtenida en el año anterior (Paz & Cepeda, 2005) 

La prohibición de la indexación salarial provocó que los salarios reales de los 

trabajadores hayan disminuido y que su capacidad de pago se haya visto deteriorada, 

lo que se complementó con la dolarización que ya se mencionó que ocurrió en el año 

2000.   

La Ley para la promoción de la inversión y participación ciudadana 

La Ley para la promoción de la inversión y participación ciudadana, también 

conocida como Ley Trole II, fue publicada en el Registro Oficial el 18 de agosto del 

2000, durante la presidencia del Dr. Gustavo Noboa, con el fin de facilitar e 

incrementar la demanda laboral por parte de las empresas ecuatorianas. Esta ley sirvió 

para profundizar inclusive más el proceso de flexibilización establecido en la reforma 

antecesora, es decir la Ley Trole I.  

Entre las medidas adoptadas por la Ley Trole II se encuentra la distorsión del 

concepto de remuneración con el fin de disminuir el efecto de las indemnizaciones 

otorgadas por parte de las empresas a los trabajadores; la fijación de techos en el 

reparto de las utilidades que obtenían las empresas durante el período de un año; la 

derogación de los contratos colectivos estipulados en el Código de trabajo en donde se 

establece que es posible la creación de un contrato colectivo siempre y cuando esté 

conformado por una cantidad superior a 30 personas.  

De igual manera se impulsaron los contratos eventuales y por temporadas los 

cuales son realizados por parte de los empleadores para satisfacer de manera 

espontánea las necesidades presentes en una empresa durante un período determinado. 

Así como la exoneración de los empleadores de distintos beneficios y garantías 

económicas que conllevan los primeros seis meses en los inicios laborales de un 

trabajador en una compañía. Por otra parte, se introduce el término polifuncional el 

cual hace referencia a que un trabajador sea versátil y ocupe varios cargos dentro de 

una organización con el fin de evitar contratar más mano de obra para otras actividades 

(Código de Trabajo, Art. 168, 2012).   

Dada la naturaleza de esta ley, fue impugnada por la CONAIE debido a que varios 

de sus artículos fueron catalogados como anticonstitucionales, tal como el ejemplo de 

la no indemnización a aquellos trabajadores que perciban ingresos superiores a los 
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$1000 y la violación del derecho de los trabajadores a organizarse y velar por su 

estabilidad, así como la definición de los trabajadores polifuncionales, pues esto 

provocaba que se sobrecargue a un trabajador, dando como resultado la creación de la 

Ley Modificatoria de la Ley para la Promoción de la Inversión y la Participación 

Ciudadana con el fin de la derogación de todos aquellos artículos denominados como 

anti-constitucionales (Ley Modificatoria de la Ley para la Promoción de a Inversión y 

la Participación Ciudadana, 2001).  

Tercerización (1998-2006) 

Uno de los pilares principales para que se denomine a este período como de 

flexibilización fueron las reformas legales que permitieron la intermediación laboral, 

también denominada como tercerización. La tercerización fue estableciéndose dentro 

de la economía ecuatoriana mediante un proceso, el cual inicia como reforma de ley 

en el año de 1998; posteriormente se realizó una ampliación de las medidas mediante 

Decreto presidencial 2166 en el año 2004; para que finalmente se establezca en mayor 

medida mediante la Reforma del Código de Trabajo en el 2006 (Ley Reformatoria al 

Código del Trabajo, 2006).   

Para analizar a la tercerización es necesario primero describir a dicho término. Las 

oficinas privadas de colocaciones son aquellas compañías sin fines de lucro que se 

encargan de servir como mediador en el proceso de contratación, entre dos partes, 

trabajadores y empleadores; o que a su vez realicen el papel de empleadores al brindar 

servicios de contratación de terceras personas (Registro Oficial 442, 2004). 

Dentro de las medidas dispuestas en la tercerización se encuentra la intermediación 

en el trabajo de diferentes sectores productivos del país; el proceso de tercerización no 

puede rebasar el 75% del total del personal de la compañía, siendo este porcentaje 

relativamente alto y representativo.  Además, los salarios no pueden ser inferiores al 

salario básico unificado y los empleadores están en la obligatoriedad de afiliarlos al 

IESS. Para la ejecución de estos beneficios es necesario que tanto la empresa como la 

terciarizadora realicen el cumplimiento de este tipo de obligaciones (Paz & Cepeda, 

2005). 

Como ya se mencionó anteriormente, en el 2006 se hace una reforma al Código de 

trabajo, que permite realizar un control más estricto a la terciarizadoras. Dentro de las 

medidas contempladas en esta reforma se encuentra la fijación de niveles más altos en 
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la capitalización de este tipo de intermediarios, así como la inspección por parte del 

Ministerio de Trabajo para controlar cualquier tipo de especulaciones y explotaciones 

laborales en el manejo de sus actividades. Nuevamente se retoma el pago de utilidades 

de manera proporcional a los trabajadores y el pago de utilidades a los obreros que 

laboran bajo concepto de servicios complementarios y a aquellos contratados por 

medio del proceso de tercerización (Ley No. 48, 2006) 

No obstante, el período de aplicabilidad de la tercerización en el Ecuador trajo 

consigo problemas sociales, pues las empresas optaban por la ejecución de esta 

normativa en todos los sectores productivos del país de manera desmesurada, 

aplicando esta normativa a una gran cantidad de empleados que laboraban dentro de 

las empresas en cuestión, quienes en la práctica no gozaban de los derechos impuestos 

en el Código de Trabajo.   

Acorde con los datos del Ministerio de Trabajo, se preveía que existían en aquel 

entonces aproximadamente ocho mil empresas dedicadas al proceso de tercerización, 

sin embargo, solo el 20,9% del total de estas empresas estaban registradas de manera 

formal y legal en el Ministerio de Trabajo. De este modo, existe una clara 

contradicción de la tercerización con la protección al trabajador estipulado en las 

Constituciones de 1978 y la de 1998, las cuales reconocen los derechos de los 

trabajadores, como lo es la protección de los obreros así sean contratados mediante 

procesos de tercerización, así la garantía de contratación de manera colectiva 

(Guerrón, 2003).  

Figura 14. Ocupación total, plena y subempleo total. Período 1991-2006 

 

Fuente: Banco Central, 90 años.  

Elaboración propia 
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Una vez analizado el período de flexibilización laboral, se denota que las 

diferentes reformas utilizadas durante este período de tiempo en sí no tuvieron ningún 

tipo de repercusión en lo que respecta a la ocupación global puesto que inicia en 1991 

con un 91,5%, pero para finales del período analizado se encuentra en un 92,2%, es 

decir incrementó un 0,7%.  

Sin embargo, de la Figura 14 se contempla que los años críticos se vivieron en 

el año de 1999. Esto se visualiza en el caso del empleo pleno que se ubicó del 33% en 

1998 al 27% en 1999, lo que representa una disminución de 6 puntos porcentuales en 

el transcurso de un año. Por otra parte, el subempleo presentó un crecimiento 

pronunciado durante 1999, pues pasó de ubicarse en un 42,3% en 1998 a un 58,5%; 

esto es un 16,2%. Este comportamiento en las mencionadas variables económicas 

laborales se deben en gran parte por la crisis financiera, y la adopción de medidas de 

ajuste y liberalización, esto dando como resultado el deterioro de las condiciones 

laborales dentro de la economía ecuatoriana dado que se utilizaron políticas de 

contención salarial, lo que en conjunto con una alta inflación dada por política 

cambiaria para obtener saldos positivos, ajustes en el gasto público y privado,  se 

buscaba generar excedentes en las exportaciones para que posteriormente sirvan esto 

para el pago de la deuda externa (Carrasco, 2011). 

Reforma laboral (2008) 

La Constitución de la República del Ecuador del 2008 prioriza la protección 

hacia los trabajadores. Esto con el fin de incorporar relevancia y centralidad a la 

aportación de la mano de obra sobre el capital. En términos generales se adopta la 

garantía de la práctica de los derechos laborales; así como la protección del trabajo 

autónomo, la prohibición de la tercerización e intermediación en aquellas actividades 

rutinarias y no rutinarias que se desarrollan dentro de la empresa; y la inclusión al 

mercado laboral de aquellos grupos de mayor vulnerabilidad.  

En primer lugar, se adopta a la libertad sindical, la cual permite asociar los 

intereses tanto económicos como laborales de los trabajadores en conjunto con los 

intereses de los empleadores. Si bien es cierto que este tipio de asociaciones se rigen 

bajo lo que estipula la ley, tienen la libertad de programar sus acciones y actividades 

sin la intervención del Estado. Cabe recalcar que una de las herramientas más efectivas 
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para el logro de la libertad sindical es la negociación colectiva, la cual permite el logro 

de convenios por ambas partes. 

Es por ello que en la Constitución del 2008 se intensifican la normativa 

asociada a la sindicalización, la negociación colectiva y la libertad de asociación. En 

cuanto a esta temática, en contraste con las Constituciones anteriores donde no se 

profundizaba en este tema, se establece que el trabajador tiene la disposición de 

afiliarse si así lo desea o no hacerlo a las organizaciones, así como la facilidad de que 

el Estado cree distintas organizaciones entre empleados y empleadores (Constitución 

de la República del Ecuador, 2008). 

Por otra parte, se abolió cualquier tipo de formas de trabajo forzoso, 

refiriéndose a este tipo de trabajo como aquel impuesto de manera coercitiva ya sea 

por el estado o por una persona jurídica; pues la Constitución del 2008 reconoce la 

libertad de contratación, la cual prohíbe el tipo de trabajo anteriormente expuesto (Art. 

66, Numeral 16 y 17). 

Además, una de las premisas fundamentales para la correcta gestión del 

mercado laboral de cualquier nación es la abolición del trabajo infantil, aplicado a 

todos los sectores de una economía, que incluyen al sector formal, agrícola, de trabajo 

doméstico con el fin de precautelar la integridad de niños y adolescentes.  Es por ello 

que la Constitución del año 2008 adopta diferentes políticas dirigidas a la erradicación 

del trabajo infantil, mediante la fijación de la edad mínima para pertenecer a 15 años 

en adelante para pertenecer a la población económicamente activa, con el objeto de 

proveer el derecho de educación a los niños y adolescentes (Art. 46 Numeral 2). Así 

mismo, la Constitución del 2008 apela por la protección a diferentes grupos 

vulnerables como lo son los discapacitados. En quienes se garantiza la inserción en 

equidad de condiciones y junto con ello el Estado y los empleadores aportarán distintas 

medidas con el objetivo de facilitar su actividad laboral; así como la prohibición ante 

cualquier medida de la reducción de su remuneración (Artículo 330).   

La Constitución del 2008 acoge medidas que eliminen cualquier tipo de 

precarización dentro del mercado laboral ecuatoriano. Es así que se declara que la 

relación laboral es de manera bilateral y directa, es decir que no es necesaria la 

implicación de una empresa terciarizadora, contratos por horas, o cualquier otra 

medida que atente contra los derechos y la seguridad laboral del trabajador (Artículo 
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237). Junto con todo lo anteriormente mencionado se vela porque se garanticen este 

tipo de medidas mediante inspectorías laborales. 

Es necesario señalar que dentro de cualquier economía está presente el trabajo 

autónomo, de auto-sustento y de cuidado humano, en donde es necesario el 

reconocimiento de este tipo de actividades como productivas y por ello la aplicación 

de medidas legales que aporten a la protección laboral en este ámbito. Cabe recalcar 

que este tipo de trabajo no goza de condiciones viables para laborar y en la mayoría de 

los casos se presenta una productividad por debajo de la media. Es así que la 

Constitución del 2008 contempla el reconocimiento de este tipo de actividades como 

productivas y como actores sociales productivos a aquellos agentes pertenecientes a 

estos sectores (Artículo 325).  

Este tipo de medidas fueron adoptadas con el fin de reconocer a los 

trabajadores sus derechos laborales, puesto que en la realidad este tipo de trabajos 

pueden ser o no productivos. De esta manera aquellos empleados que no presenten una 

relación de dependencia, sí obtendrían los derechos que cualquier otro trabajador que 

se desenvuelve en otro sector tiene.  Dentro de las políticas adoptadas para el alcance 

de estos objetivos se encuentran las siguientes medidas como lo es facilitar servicios, 

infraestructura y horarios de trabajo adecuados. Así como servicios de cuidado infantil 

y atención a personas que presenten algún tipo de discapacidad.  

Con respecto a la seguridad social, esta brinda protección a aquellas personas 

que se encuentran tanto dentro de los sectores formales de la economía, como aquellos 

sectores informales y que a lo largo del tiempo han sido excluidos dentro de la 

seguridad social, es por ella la necesidad de otro tipo de sistemas de seguridad con el 

fin de lograr un mayor alcance. La Constitución del 2008 reconoce a la seguridad 

social como responsabilidad primordial del Estado; para ello se garantiza el derecho 

de seguridad social a aquellas personas que poseen trabajo no remunerado en los 

hogares, trabajo autónomo de campo, y a aquellas personas que se encuentren en 

situación de desempleo (Artículo 34). Ahora bien, es fundamental el esfuerzo que se 

ha hecho para obtener una mayor cobertura de seguridad social en gran parte de la 

población; sin embargo, se cree que es necesario establecer de manera más clara los 

métodos de financiamiento para hacer este proceso más efectivo. 
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Cabe recalcar que en la Figura 15, los datos tienden a variar con respecto a los 

valores de períodos anteriores al 2007, debido a que, como ya se mencionó, al cambio 

de la metodología de la ENEMDU, para el período específico 2007 previo al análisis 

de estudio enfocado en el período 2010-2018.  En este caso, el empleo adecuado si 

bien es cierto pasó de ser el 43,2% al 44,7% al final del año 2010, es decir presenta un 

incremento del 1,5% en el período analizado, su tendencia sigue siento relativamente 

estable. En el caso del subempleo, este sí se vio mejorado pues al inicio del período de 

análisis este presentó una tasa del 18,2% y se redujo al 13,8% a diciembre del 2010, 

dando como resultado un decremento del 4,4%. 

Si bien es cierto, una vez instaurada la Constitución del 2008 con las diferentes 

reformas anteriormente expuestas, se puede observar que estas no tuvieron un cambio 

significativo en lo que respecta al empleo global, dado que la tendencia es constante, 

sí hubo cambios significativos en el empleo adecuado y el subempleo.  

Figure 15. Empleo global, adecuado y subempleo nacional. Período 2007-2010 

 

Fuente: INEC  

Elaboración propia 

 

Acorde a la Secretaria Nacional de Desarrollo, las políticas gubernamentales 

implementadas durante el Plan de Desarrollo 2007-2010 orientadas al Objetivo 6: 

Garantizar el trabajo estable, justo y digno han permitido que hasta finales del 2010, 

los indicadores del mercado laboral hayan presentado una mejora. Dentro de las 

intervenciones enfocadas al empleo se menciona el Programa de inclusión de pequeños 

productores locales, dirigido especialmente a pequeños y medianos productores de 
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leche. En este tipo de proyecto se impulsaba la creación de asociaciones comunales, 

en donde los productores obtenían micro-créditos y capacitaciones con el fin de 

abastecer de materia prima a las empresas de leche.   

Por otro lado, se trabajó en el Plan 5-5-5, el cual consiste en otorgar créditos 

de $5.000 a 5 años plazo con una tasa de interés del 5%, esto con el fin de fomentar 

los pequeños emprendimientos. También se instauró el programa Hilando el 

Desarrollo, el cual benefició con empleo de manera indirecta a aproximadamente 

11.000 personas y otorgó empleo directo a más de 1.000 personas. Este proyecto se 

enmarcó en la creación de microempresas dedicadas a la confección, diseño y creación 

de prendas de vestir (Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 2019).  

2.3. Análisis descriptivo del Empleo en el período 2010-2018 

A continuación, se realiza un análisis descriptivo sobre la evolución que ha 

presentado los distintos indicadores del mercado laboral ecuatoriano. Para ello se ha 

obtenido los datos del documento Tabulados del Marco Oficial, así como un marco de 

referencia de los Indicadores laborales realizado por la ENEMDU, ambos documentos 

obtenidos del INEC.  

2.3.1. Composición de la Población en el Ecuador  

Como se aprecia en la Figura 16, en el período 2010- 2018, la población en 

edad de trabajar (PET) representa el 70,97% en promedio del total de la población del 

Ecuador. Por otro lado, las personas menores a 15 años y que no son consideradas en 

edad de trabajar representan el 29,03% del total de la población. Esto determina que 

la población en Ecuador está conformada en mayor medida por aquellas que tienen la 

edad suficiente para insertarse al mercado laboral.   

Profundizando el análisis de la PET, se destaca que la población 

económicamente activa PEA representa en el período de análisis el 64,5% en promedio 

del total de la población en edad de trabajar. En lo que respecta a la población 

económicamente inactiva (en la cual se encuentran personas que no son consideradas 

como empleadas o desempleadas como rentistas, pensionados, estudiantes, amas de 

casa, entre otras) representan el 35,5% del total de personas en edad de trabajar. De 

esto se establece que gran parte de la población en edad de trabajar, es decir que la 

mayor parte de la población con más de 15 años aporta relativamente y activamente a 

la economía. 
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Adentrándose a la PEA, es necesario recalcar que dentro de este grupo se 

encuentran tanto los empleados como los desempleados. En cuanto a los empleados, 

estos representan el 95,6% del total de la PEA en promedio. En lo que respecta a los 

desempleados, estos representan una menor tasa de participación, colocándose esta en 

el 4,4% del total de la PEA.  

Figure 16.  Composición de la población total, PET y PEA nacional. Período 2010-

2018 

Composición de la 

población total. 

Diciembre 2010-

Diciembre 2018 

Composición de la 

PET. Diciembre 2010-

Diciembre 2018. 

Composición de la PEA. 

Diciembre 2010-

Diciembre 2018. 

   

Fuente: INEC 

Elaboración Propia 

Para determinar que el desempleo en Ecuador es relativamente bajo, es 

necesario realizar un análisis comparativo que sustente lo expuesto, es así que se 

procede a comparar las tasas de desempleo de diferentes países. Estados Unidos es 

considerado como un país con una baja tasa de desempleo, puesto que, en el tercer 

trimestre del 2018, alcanzó un 4,3%. En adición, en el contexto latinoamericano, 

Ecuador ocupa el tercer lugar de los países latinos con más bajo nivel de desocupación, 

solo por detrás de Guatemala y México que presentaron en 2018, una tasa promedio 

de desempleo de 2,7% y 3,3% respectivamente. Por otra parte, los países de la región 

con mayores tasas de desempleo son Brasil, Colombia y Costa Rica, los cuales en el 

mismo período de tiempo presentaron tasas promedio de desempleo de 12,5%; 9,1% 

y 8,1% respectivamente (OIT, 2019).  

2.3.2. Participación del empleo por rama de actividad  

Como se puede observar en la Figura 17, las ramas de actividades en el presente 

período de estudio que más concentran a la población con empleo son la agricultura, 

ganadería, caza, silvicultura y pesca con un 26,3% en promedio, lo que ratifica el nivel 

de dependencia del Ecuador son los sectores primarios de la economía. En segundo 
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lugar, se encuentra el comercio, que abarca en promedio al 19,1% del total de 

empleados. En tercer lugar, se encuentra el sector manufacturero, con lo que se 

corrobora el nivel de aporte de la mano de obra al proceso de transformación en el 

Ecuador aportando un 11% del total de los trabajadores. Los tres sectores 

anteriormente mencionados representan un 56,4% en promedio del número de 

trabajadores que laboran en Ecuador, lo que demuestra que son los sectores más 

importantes generadores de empleo.  

En cuarto lugar, se encuentra la rama de la enseñanza, servicios sociales y de 

salud, colocándose un 7,3%. En quinta posición se encuentra uno de los sectores más 

dinámicos de la economía ecuatoriana, la construcción alcanzando un 5,7%. Por otra 

parte, el alojamiento y servicios de comida; actividades profesionales, técnicas y 

administrativas; y otros ocupan el 5,6%; 4,3% y 13,8% respectivamente. 

 

Figure 17.  Participación del empleo por rama de actividad en Ecuador. Período 2010-

2018 

 

Fuente: INEC 

Elaboración propia 

Nota: Otros* corresponde a las actividades de: Administración pública, defensa; 

Planes de seguridad social obligatoria; Servicio doméstico; Correo y Comunicaciones; 

Actividades de servicios financieros; Suministro de electricidad y agua; Petróleo y 

minas.  
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Figure 18.  Tasa nacional de empleo global, empleo adecuado y subempleo. Período 

2010-2018 

2.3.3. Empleo, subempleo y empleo adecuado a nivel Nacional 

En cuanto al empleo global a nivel nacional, este ha presentado una 

participación promedio del 95,6% en el período de análisis. Marcando su pico más alto 

en el año 2018 con un 96,3%, dando como resultado que en 2018 se hayan 

incrementado 18855 personas al empleo global con respecto al año anterior.  

Por otro lado, el empleo adecuado ha presentado una tasa de participación del 

44,9% en el período de estudio, presentando su punto más alto en el año 2014 en un 

49,3%. De acuerdo al Banco Central del Ecuador (BCE), uno de los motivos por los 

cuales los indicadores del mercado laboral presentaban un panorama positivo hasta 

2014 fue el crecimiento del Producto interno bruto (PIB) en un 3,79% en 2014 con 

respecto al 2013, en donde los principales componentes que aportaron al crecimiento 

del PIB fueron el consumo de los hogares con un crecimiento del 2,63%, seguida de 

las exportaciones de bienes y servicios (1,03%), y el gasto público (0,85%) (Banco 

Central del Ecuador, 2015). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaboración propia 

 

En lo que respecta al subempleo, este indicador laboral ha presentado una 

participación promedio del 14,3%. Presentando un incremento relativamente alto en 

el año 2016 del 5,9%; siendo este año también aquel que presenta la mayor tasa, la 

cual se encuentra en un 19,9%. La Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (CEPAL) considera que uno de los motivos por los cuales se vieron afectados 
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Figura 19. Tasa de empleo global en el área urbana y rural. Período 2010-2018 

de manera negativa los indicadores del mercado laboral ecuatoriano en el 2016 fue la 

caída del precio del petróleo (el cual pasó de encontrarse en $42,2 por barril en el año 

2015 a $35 por barril en el 2016). Así como por la contracción del PIB en un 2% por 

razones de menor consumo interno y tasas muy bajas de inversión (CEPAL, 2016). 

2.3.4. Empleo, subempleo y empleo adecuado a nivel urbano y rural 

En lo que respecta al área urbana, la tasa de empleo global tiene una tasa de 

participación promedio en el período de estudio del 94,6%. Presentando niveles muy 

constantes y sin tendencias marcadas. En contraparte, en el área rural del Ecuador, la 

tasa promedio del empleo global es del 97,6%, siendo este porcentaje mayor que en el 

área urbana. Uno de los motivos por los cuales la tasa de empleo global en el área rural 

es superior al área urbana es porque dentro de las encuestas realizadas por la 

ENEMDU, se toma en cuenta a aquellas personas que trabajaron al menos una hora en 

la semana de referencia; y en el área rural se dedica un período de tiempo considerable 

para la ejecución de actividades primarias, lo que no sucede en el área urbana.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaboración propia 

En cuanto al empleo adecuado en el área urbana, este presenta una tasa de 

participación promedio del 53,4% en el período de estudio, presentando una tendencia 

creciente hasta el año 2014. En lo que respecta al empleo adecuado en el área rural, el 

porcentaje de participación promedio es inferior al del área urbana pues en este caso 

es del 27,4%; y de igual manera presenta un comportamiento creciente hasta el año 

2014.  
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Figura 20. Tasa de empleo adecuado en el área urbana y rural. Período 2010-2018 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaboración propia 

 

De acuerdo, al BCE uno de los motivos por los cuales se mantuvo un escenario 

positivo hasta el 2014 fue el desempeño efectivo que presentó el PIB no petrolero, este 

último explicado por la dinámica de los sectores de la construcción con una tasa de 

crecimiento con respecto al 2013 del 4,3%; y la manufactura (3,4%) (Banco Central 

del Ecuador, 2015).  

En el caso del sector manufacturero, uno de los motivos por los cuales presentó 

crecimiento en el año 2014, es porque en noviembre del 2013, el Comité de Comercio 

Exterior (COMEX) aplica la Resolución 116 con el fin de sujetar con controles previos 

a las importaciones de diferentes productos importados mediante la aplicación de 

Certificados de Reconocimiento emitidos por el Instituto Ecuatoriano de 

Normalización (INEN) y de esta manera proteger a la industria nacional. Dentro de los 

principales productos importados a los cuales se les aplicó esta resolución se 

encuentran: embutidos, carne de especie bovina, leche evaporada, leche condensada, 

yogur, mantequilla, queso, té, preparaciones alimenticias, entre otros (COMEX, 2013). 

Con respecto al sector de la construcción, este se vio beneficiado en gran 

medida debido a que el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (BIESS) 

en el año 2014 impulsó los créditos de vivienda popular hacia aquellas personas que 

obtenías ingresos inferiores a los $400, y para ello amplió el lapso de tiempo para el 

pago de estos créditos hipotecarios hasta 30 años plazo. Cabe recalcar que, en el 2014 

el número de beneficiarios de préstamos hipotecarios se situó en 77.387 personas, 
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mientras que en 2013 fueron 70.232, es decir que creció un 10,18% con respecto al 

año anterior. De igual manera, en 2014 el monto financiado para préstamos 

hipotecarios se situó en $1.261 millones; mientras que en 2013 este monto ascendió a 

los $1.150 millones, dando como resultado una tasa de crecimiento del 9,7% (BIESS, 

2015). 

En lo que respecta al subempleo en el área urbana, este ha tenido una tasa de 

participación del 13,1% en el período de estudio. Presenta un crecimiento notorio en 

el año 2016, siendo este de 6,1 puntos porcentuales. En lo que respecta al subempleo 

en el área rural, este posee una tasa de participación promedio superior al área urbana, 

colocándose en un 16,6%. En este caso, este indicador laboral tuvo un crecimiento de 

5,2 puntos porcentuales en 2016.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaboración propia 

 

Las tasas laborales del subempleo se vieron afectadas en 2016 en ambos 

sectores, por el terremoto ocurrido en abril de 2016, para lo cual fue necesario el 

incremento, de manera temporal, del Impuesto al Valor Agregado (IVA). Esto provocó 

incertidumbre y en muchos de los casos reducción de consumo de los hogares, el cual 

se redujo en 2016 en un 1,8%. De igual manera se determina como uno de los motivos 

de este aspecto a la apreciación del dólar estadounidense (Banco Central del Ecuador, 

2017). 

Figura 21. Tasa de subempleo en el área urbana y rural. Período 2010-2018 
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2.3.5. Empleo, subempleo y empleo adecuado clasificado por ciudades (Quito, 

Guayaquil y Cuenca).  

En el caso del puerto principal de Ecuador, la tasa de participación promedio 

en lo que respecta al empleo global que ha tenido Guayaquil es del 94,7%, sin la 

presencia de datos estadísticamente significativos.  Por otro lado, la ciudad de Cuenca 

ha obtenido una tasa de participación media en el período analizado de 96,2% en el 

empleo global, así mismo con una tendencia de crecimiento relativamente constante. 

La ciudad de Quito ha presentado una tasa de participación promedio del 94,2%; sin 

embargo, en el 2016 presenta una reducción de 4,2 puntos porcentuales, lo que se debió 

en gran medida por la contracción del PIB en dicho año en 1,5 puntos porcentuales por 

la caída del precio del petróleo, así como por la apreciación del dólar y el terremoto 

del abril de 2016, como ya se mencionó anteriormente. Sin embargo, el motivo por el 

cual el choque se vio afectado principalmente en Quito fue por la centralización 

existente en esta ciudad, la cual es más propensa a la dinámica económica nacional.  

Figura 22. Tasa de empleo global en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. 

Período 2010-2018 

 

Fuente: INEC 

Elaboración propia 

 

 En adición, uno de los motivos por los cuales la tasa de empleo global es alta 

en Quito, es debido a que esta ciudad presenta un alto grado de concentración de la 

burocracia total nacional. Cabe recalcar que, hasta junio del 2018, existen 541.388 

personas laborando dentro del sector público. Como ejemplo, solo en el Distrito 

metropolitano de Quito laboran 19.253 empleados, entre empresas pública, alcaldía y 
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entidades autónomas; mientras que el municipio de Guayaquil 10.500 empleados 

(Vintimilla, 2018).  

Si bien es cierto que el Gobierno de Lenin Moreno fijó como meta optimizar 

el tamaño del Estado, en el año 2018 se registraron 17.822 nuevas contrataciones en 

el sector público las cuales fueron contratos por servicios ocasionales y se suscitaron 

en gran medida en la capital ecuatoriana, en donde la nómina de empleados públicos 

creció un 3% (Tapia & Serrano, 2019).  

Acorde al INEC, Quito ha presentado en cuanto al empleo adecuado una tasa 

de participación promedio del 63,9%, con una tendencia relativamente estable. El 

empleo adecuado en Guayaquil ha mantenido una tasa de participación del 55,5%, en 

promedio. En Cuenca, el empleo adecuado presenta una tasa promedio relativamente 

alto comparada con Guayaquil, pues la de Cuenca se ubica en un 63,7%. Cabe recalcar 

que Cuenca, hasta el último año de estudio, es decir en el 2018, presentó la tasa más 

alta de empleo adecuado siendo esta del 61,3%.  

Figura 23. Tasa de empleo adecuado en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. 

Período 2010-2018 

 

Fuente: INEC 

Elaboración propia 

Uno de los motivos por los cuales Cuenca posee ventaja con respecto a otras 

ciudades en el ámbito laboral es porque la capital azuaya es la segunda ciudad que más 

aporta al PIB manufacturero per-cápita del país, debido a que el PIB manufacturero de 

Cuenca se sitúa en $1.500 millones y la población en Cuenca hasta diciembre del 2018 

fue de 400.655 habitantes dando como resultado un aporte de $3.743,86 al PIB 

manufacturero por cada habitante en la ciudad de Cuenca (Martínez, 2018). 
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Figura 24. Tasa de subempleo en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. Período 

2010-2018 

De igual manera, Cuenca posee el PIB industrial per cápita más alto del país, 

es decir que es la ciudad con más industrias con respecto a su número de habitantes; 

dado que, en la capital azuaya, se registra un aporte de $9.692 al año por cada al PIB 

industrial cuencano, mientras que en el resto del país esta cifra oscila $7.500 (El 

Comercio, 2019).  

En cuanto a la tasa de subempleo, se presenta una tasa de participación 

promedio del 7,5% durante el período de análisis en territorio quiteño. En Cuenca, la 

tasa de participación media del subempleo es del 7,1%; manteniendo un 

comportamiento similar a la tasa de subempleo en Quito y siendo en ambas ciudades 

este indicador relativamente bajo si se lo compara con Guayaquil. El subempleo en 

Guayaquil ha obtenido una tasa de participación del 13,6% en el período de análisis, 

siendo el 2016 el año en donde hubo un incremento de 7,8 puntos porcentuales, lo que 

representa que aproximadamente 89780 de habitantes hayan ingresado al subempleo. 

Uno de los motivos por los cuales, de las tres ciudades de estudio Guayaquil presente 

la mayor tasa de subempleo es debido a que es una ciudad que tiene mucha 

informalidad, donde los pequeños negocios son considerados como fuente de ingresos 

y a su vez formas de empleo, los cuales no llegan a cubrir el salario mínimo y por tanto 

resolver sus necesidades básicas (Enríquez, 2019). 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaboración propia 

2.3.6. Empleo, subempleo y empleo adecuado clasificado por sexo 

La clasificación del empleo global clasificado por sexo, en lo que se refiere al 

sexo masculino, la tasa de participación promedio del empleo global se encuentra en 
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un 96,4%; siendo su comportamiento relativamente estable a lo largo del período de 

estudio. Concerniente al sexo femenino, la tasa de empleo global ha presentado un 

dato medio del 94,5% en el período 2010-2018, presentando una tendencia similar a 

la del sexo masculino; sin embargo, la tasa de empleo global femenino es inferior a la 

del sexo masculino, lo que se corrobora claramente en la Figura 25.  

Figura 25. Tasa de empleo global de los hombres y las mujeres en Ecuador. Período 

2010-2018 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaboración propia 

El empleo adecuado en los hombres registra a más de la mitad del total de 

hombres laborando es el sector formal de la economía ecuatoriana, alcanzando un 

51,1% en promedio en el período de estudio. El empleo adecuado en las féminas es 

del 35,9% en el mismo período. De este análisis se deduce que los hombres presentan 

mayores tasas de empleo adecuado que las mujeres.   

Acorde al INEC, en las encuestas del Uso del tiempo, en una semana una mujer 

trabaja de manera promedio 77,39 horas mientras que los hombres trabajan 59,57 

horas; dando como resultado que las mujeres en el período de una semana trabajen 

aproximadamente un día más que los hombres (22,4 horas). Cabe recalcar que de las 

77,39 horas que labora una mujer en promedio, recibe una remuneración proporcional 

a 46,15 horas; mientras que los hombres de las 59,57 horas que laboran, reciben una 

remuneración proporcional a 51,36 horas de trabajo a la semana. En otras palabras, los 

hombres trabajan menos a la semana que las mujeres, pero reciben mayores 

remuneraciones. 

En adición, cabe destacar que, en las encuestas del Uso del tiempo, se 

determinó que las mujeres dedican 31,49 horas al trabajo no remunerado; mientras que 



46 
 

los hombres solo dedican 9,09 horas, es decir que las mujeres dedican 3,46 veces más 

tiempo en horas que los hombres a actividades no remuneradas. Esto determina que 

gran parte de las horas de trabajo que laboran las mujeres a la semana está dedicado al 

trabajo no remunerado. En lo que respecta a las actividades domésticas estas cifras se 

intensifican pues las mujeres dedican 24,06 horas a la semana a dichas labores; 

mientras que los hombres dedican solo 6 horas; dando como resultado que las mujeres 

trabajen en actividades domésticas aproximadamente 4 veces más que los hombres 

(INEC, 2013). 

Existe la presencia de brechas salariales con respecto al género en Ecuador, 

puesta hasta diciembre del 2017, el ingreso mensual promedio de los hombres se 

ubicaba en $369,30; mientras que el ingreso promedio mensual en las mujeres 

abordaba $295,40; es decir que los hombres obtienen ingresos mayores que los 

ingresos de las mujeres en 25,02% (El Telégrafo, 2018). 

Fig 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaboración propia 

En cuanto al subempleo, el 14,4% en promedio de los hombres ecuatorianos se 

encuentra en esta categoría en el período de estudio. Por otra parte, el subempleo en 

las mujeres ecuatorianas se establece con un 14,1%. De este análisis parecería que 

tanto los hombres como las mujeres presentan cifras similares en lo que respecta al 

subempleo, puesto que los hombres se encuentran con una tasa superior que las 

mujeres de tan solo 0,3 puntos porcentuales.  

Figure 26. Tasa de empleo adecuado de los hombres y las mujeres en Ecuador. 

Período 2010-2018 
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Figure 27. Tasa de subempleo de los hombres y las mujeres en Ecuador. Período 2010-

2018 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaboración propia 

Sin embargo, las mujeres representan una alta tasa de empleo no remunerado 

(especialmente en actividades del hogar) en el período de estudio con respecto a los 

hombres, dado que las mujeres constituyen el 14% y los hombres tan solo el 4,1% del 

total de personas con empleo no remunerado. 

2.3.7. Empleo, subempleo y empleo adecuado clasificado por grupos de edad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaboración propia 

Al analizar el empleo adecuado se observa que el orden no ha variado con 

respecto al empleo global. Es así que las personas entre 45-64 años presentan un 

30,6%; 25-34 años un 28,5%; 35 a 44 años 25,9%; personas entre 15 y 24 años un 

11,8%, y por último las personas de la tercera edad con un 3,3% en promedio.  

Figure 28. Tasa de empleo global de los grupos de edad en Ecuador. Período 2010-

2018 
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Fuente: INEC 

Elaboración propia 

En el subempleo existe un ligero cambio en lo que respecta al orden. En primer 

lugar, se siguen encontrando las personas que tienen entre 45 y 64 años con un 30%. 

El segundo lugar y el tercer lugar son los que varían puesto que ahora las personas 

entre 35 y 45 años tienen una tasa de 24%; seguido de quienes tienen entre 25 y 34 

años con un 23,1%. Los más jóvenes y las personas de la tercera edad continúan en los 

últimos lugares con 18,7% y 4,2% respectivamente. 

Figure 30. Tasa de subempleo de los grupos de edad en Ecuador. Período 2010-2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaboración propia 

Uno de los motivos por los cuales no ha existido gran diferencia en el 

comportamiento de los indicadores del mercado laboral entre los diferentes grupos de 

edad es el porcentaje medio de composición de la población ecuatoriana por grupos de 

Figura 29. Tasa de empleo adecuado de los grupos de edad en Ecuador. Período 2010-

2018 
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edad. De tal manera que aquellos grupos de edad que representen en mayor cuantía al 

total de la PEA, por defecto abarcarán mayor cantidad de puestos de trabajo; y en 

contraparte aquellos grupos de edad que representen el menor porcentaje de 

composición de la PEA, abarcarán por defecto menores puestos de trabajo. Es decir, 

existe una relación directa entre tasas de empleo y porcentaje de composición de la 

PEA.  

Figura 31. Porcentaje medio de composición de la población ecuatoriana por grupos 

de edad. Período 2010-2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaboración propia 

Como se observa en la Figura 31, las personas que más representan a la PEA 

son aquellas que tienen entre 45 y 64 años con un 29,74%; seguido de las personas 

entre 25 y 34 años con un 23,80%; en tercer lugar, se encuentran personas entre 35 y 

44 años con un 22,47%. Finalmente se encuentran los jóvenes entre 15 y 24 años; y 

las personas de la tercera edad con un 17,01% y 6,98% respectivamente. 

Del análisis anterior se puede denotar que, en Ecuador, dadas las condiciones 

demográficas se favorece el desarrollo profesional y la proyección personal en los 

individuos pues gran parte de la PEA está conformada por personas entre 45 y 64 años 

edad, quienes por lo general gozan de mayor estabilidad que el resto de grupos de edad. 

De igual manera las personas de la tercera edad, además de conformar una baja 

composición con respecto a la PEA, gran parte de quienes se encuentran en este rango 

de edad se encuentran jubilados o pensionados.  

Esto no quiere decir que no se han tomado medidas que fomenten el empleo 

juvenil, dado que a partir del año 2007 hasta el 2017 se han beneficiado 15884 jóvenes 
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con el programa “Mi primer empleo” el cual tiene como objetivo incorporar a los 

jóvenes a su primera experiencia laboral en condiciones dignas y en igualdad y equidad 

de oportunidades, ya sea mediante pasantías en el sector privado como prácticas pre-

profesionales en el sector público (Ministerio del Trabajo, 2019). 

2.4. Conclusión  

 Las reformas laborales que se han presentado a lo largo de la historia en 

Ecuador teniendo como punto de partida a 1979 como el retorno de la democracia se 

han caracterizado por ser reformistas y apoyar al sindicalismo, tener una estructura 

más flexible; para finalmente obtener la Reforma laboral de 2008 que continúa 

ejecutándose hasta la actualidad.  

En cuanto a los indicadores laborales del Ecuador, se puede destacar que el 

Ecuador concentra en gran medida a la fuerza laboral en los sectores de la agricultura, 

comercio y manufactura. Por otra parte, los indicadores laborales se vieron 

perjudicados en 2016 por la contracción de la economía, así como por distintos factores 

como el terremoto de dicho año y la apreciación del dólar, tanto en el área rural como 

en la urbana.  

Entre las tres principales ciudades Cuenca y Quito destacan por sus niveles de 

empleo, mientras que Guayaquil presenta un subempleo mayor en comparación con 

las dos antes mencionadas. Las mujeres poseen tasas de empleo más bajas que los 

hombres dado que gran parte de ellas se dedica al empleo no remunerado.  En los 

grupos de edad se concluye que la PEA se concentra en aquellas personas entre 45 y 

64 años. 
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CAPÍTULO 3: CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO DEL MODELO 

ECONOMÉTRICO 

3.1. Introducción  

 El capítulo tres construye un modelo econométrico con el fin de determinar 

las variables que permiten explicar a la tasa de empleo global en Ecuador, en el período 

de 2010-2018; a través del análisis de la naturaleza de los datos, diseño metodológico, 

definición de variables y las pruebas estadísticas para determinar su correcta 

especificación como lo es la multicolinealidad, autocorrelación, heteroscedasticidad, 

pruebas de normalidad y cointegración.   

3.2. Especificación del modelo 

3.2.1 Variables  

Uno de los objetivos del presente trabajo de estudio es determinar si las 

variables representadas por las teorías del mercado laboral explican al empleo en el 

Ecuador. Por lo tanto, la tasa de empleo global está determinada como la variable 

dependiente, mientras que las restantes serán las independientes, es decir aquellas que 

explican al modelo, de ser el caso. Este enunciado se representa de esta manera:  

𝑇𝐸𝐺 = 𝑓(𝑃𝐼𝐵, 𝐹𝐵𝐾𝐹, 𝑆𝐵𝑈, 𝐼𝑃𝐶; 𝐼𝐶𝐸)        𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (6)  

A continuación, se presenta la definición de la variable dependiente; así como 

la definición de las variables independientes y la respectiva relación que de acuerdo 

con la teoría deberían tener en el modelo econométrico. 

Variable dependiente  

 TGE: La variable dependiente es la tasa de empleo global en el Ecuador. Esta 

variable indica el porcentaje de la población ecuatoriana que haya laborado en 

la semana de referencia de la ENEMDU a cambio de una remuneración o de 

beneficios. Su periodicidad es trimestral, se encuentran en porcentajes y su 

fuente de obtención de datos es el INEC. 

Variables independientes 

 PIB: El Producto Interno Bruto es una variable macroeconómica que permite 

identificar el valor monetario tanto de los bienes y servicios finales dentro de 

las fronteras de una economía en un año dado. Es decir, permite identificar la 
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producción agregada de un país. Con el fin de determinar el crecimiento de la 

producción real se utiliza el PIB real (Blanco, 2008).  

Su periodicidad es trimestral, se encuentra en miles de dólares con año base 

2007 y su fuente de obtención de datos es el BCE.  

La relación que se espera que tenga con la tasa de empleo es directa; por lo 

tanto, el signo esperado del coeficiente beta es positivo; dado que, a mayor 

producción, existe mayor consumo y junto con ello las empresas demandarán 

una mayor cantidad de mano de obra para satisfacer las necesidades del 

mercado (Cuadrado, y otros, 2006). 

 

 FBKF: La Formación Bruta de Capital Fijo comprende la inversión total de 

un país. Cabe recalcar que esta variable macroeconómica está representada 

por la variación existente entre los activos fijos no financieros públicos y 

privados en un período de tiempo.  Esta variable es considerada como motor 

de crecimiento debido a que representa el aumento de la capacidad productiva 

de una nación por varios períodos de tiempo (Banco Central del Ecuador, 

2019). 

Su periodicidad es trimestral, se encuentra en miles de dólares con año base 

2007 y su fuente de obtención de datos es el BCE. 

La relación que se espera obtener entre esta variable macroeconómica con el 

nivel de empleo es directa; por lo tanto, el signo esperado del coeficiente beta 

es positivo dado que, a mayores niveles de inversión, mayor incremento de la 

capacidad productiva de un país y por ende mayor necesidad de empleo de 

mano de obra (Gómez, 2018). 

 

 SBU:  El salario básico unificado hace referencia al estipendio mínimo 

mensual que debe ser entregado por parte de los empleadores a los 

trabajadores. Cabe recalcar que, de acuerdo al Código de Trabajo, los sueldos 

y salarios pueden ser estipulados de manera libre, siempre y cuando estos sean 

superiores al mínimo establecido (SIISE, 2019). 

Su periodicidad es trimestral, se encuentra en dólares y en términos reales y 

su fuente de obtención de datos es el BCE. 

La relación que se espera obtener entre el SBU y la tasa de empleo es inversa; 

por lo tanto, el signo esperado del coeficiente beta es negativo dado que al 
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momento de incrementarse los salarios los empleadores se sentirán 

desmotivados a contratar mayor mano de obra, dado que este aumento 

significa incrementos en sus costos de producción (Angarita, 2012). 

 

 IPC: El índice de Precios al Consumidor es un indicador nacional que permite 

medir los cambios que existen a lo largo del tiempo en el nivel de general de 

los precios en el consumo tanto de los bienes como de los servicios que 

realizan los hogares dentro de un territorio (INEC, 2019). 

Su periodicidad es trimestral, se encuentra en números índice y su fuente de 

obtención de datos es el INEC. 

La relación que se espera obtener entre el IPC y la tasa de empleo es inversa; 

por lo tanto, el signo esperado del coeficiente beta es negativo dado que, al 

aumentar el nivel de los precios, los agentes ajustan sus expectativas y dado 

el incremento en el nivel de precios, para que el salario real de los asalariados 

no se vea afectado, es necesario incrementar el salario nominal lo que a su 

vez provocaría que existan un mayor nivel de despidos puesto que este 

incremento salarial representa mayores costos de producción (Raffo, 2007). 

 

 ICE: El Índice de Confianza Empresarial determina la percepción de los 

grupos empresariales dependiendo de la situación financiera de su empresa y 

de la economía en general (Banco Central del Ecuador, 2019).  

Su periodicidad es trimestral, se encuentra en números índice y su fuente de 

obtención de datos es el BCE. 

La relación que se espera obtener es directa; por lo tanto, el signo esperado del 

coeficiente beta es positivo dado que, a mejor expectativas, el nivel de empleo 

se verá beneficiado (Biccieri, 1993).  

Comportamiento histórico de las variables 

La tasa de empleo Global en el periodo 2010-2018 presenta un comportamiento 

relativamente estacionario, dado que parecería que la variable en cuestión presenta una 

media y varianza constante; sin embargo, eso se los contrastará mediante el análisis de 

estacionalidad en los próximos puntos.   

El PIB real por su parte ha presentado una tendencia creciente, con excepciones 

en los años 2015 y 2016, dada la contracción vivida en aquellos años. Por otra parte, 
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la FBKF, mantuvo un comportamiento creciente hasta el año 2016, presentando una 

tendencia similar al PIB. Como se mencionó en el capítulo 2, los motivos por los cuales 

se dieron estas bajas fue por la caída del precio del petróleo, así como el terremoto 

ocurrido en abril del 2016, lo que provocó disminución en el consumo de los hogares, 

así como bajas tasas de inversión.  En cuanto al SBU real, este ha presentado un 

comportamiento oscilatorio con tendencia positiva. El IPC y el ICE, por su parte han 

presentado una tendencia creciente, a manera general, en el período de estudio. 

Figura 32. Comportamiento histórico de la tasa de empleo global, PIB, FBKF, SBU 

e IPC ecuatoriano. Período 2010-2018.  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia. Resultados proporcionados por el Eviews 10. 
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3.3. Construcción del modelo econométrico  

3.3.1. Método de estimación de los MCO  

Con el fin de determinar la aplicabilidad de las teorías del mercado laboral, se 

procede a utilizar el método de mínimos cuadrados (MCO) para construir una 

regresión lineal múltiple, esto es un modelo con más de una variable explicativa o 

independiente. Cabe recalcar que este método es una de los más utilizados dado que 

es considerado como uno de los más eficaces al momento de realizar análisis de 

regresión.  

3.3.2. Construcción de una regresión lineal múltiple. 

El análisis de la regresión múltiple se utiliza con el fin de determinar la relación 

entre una variable dependiente y más de una variable independiente. El modelo de 

regresión lineal de tres variables se puede expresar de este modo:  

 

𝑌𝑖 =  𝛽0 +  𝛽1𝑋1𝑖 +  𝛽2𝑋2𝑖 + 𝑢𝑖        𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (7), en donde 

 

Y es la variable explicada, o independiente; mientras que 𝑋1 y 𝑋2 son las 

variables independientes o explicativas. Dado que no es posible que exista una relación 

lineal exacta entre las variables, lo que se procede a realizar es la introducción del 

término de perturbación aleatoria, error o término estocástico 𝑢𝑖. Continuando con el 

análisis, el coeficiente 𝛽0 es el intercepto o valor medio, el cual representa el valor que 

adopta la variable dependiente cuando las variables independientes son iguales a cero.  

Por otra parte, tanto el coeficiente 𝛽1como el coeficiente 𝛽2 se denominan 

como coeficientes de regresión parcial y esto es debido a que cada coeficiente 

representa el cambio medio que produce a la variable dependiente Y, manteniendo al 

resto de variables independientes constantes. En otras palabras 𝛽1 mide en cuánto varía 

la media de la variable dependiente Y, al incrementarse en una unidad la variable 𝑋1 

manteniendo los efectos de la variable 𝑋2 constante.  

3.3.3. Supuestos del modelo de MCO 

Gujarati y Porter (2010) señalan que dentro de los supuestos que se deben tener 

en cuenta para aplicar el método de los MCO tenemos:  

1) El modelo es lineal en los parámetros.   

𝑌𝑖 =  𝛽0 + 𝛽1𝑋1𝑖 +  𝛽2𝑋2𝑖 + 𝑢𝑖 
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2) Existencia de valores fijos en X e independientes del término de error. Lo que 

significa que debe existir covarianza cero entre el término estocástico 𝑢𝑖 y las 

variables independientes.  

𝑐𝑜𝑣(𝑢𝑖, 𝑋2𝑖) = 𝑐𝑜𝑣(𝑢𝑖, 𝑋3𝑖) = 0  

3) El valor medio del error 𝑢𝑖 es igual a cero.  

𝐸(𝑢𝑖|𝑋2𝑖, 𝑋3𝑖) = 0 

4) Homoscedasticidad, o lo mismo que decir que la varianza de los errores es 

constante en cada uno de los períodos y para todos los valores de X.  

𝐸(𝑢𝑖)2 =  𝜎𝑢
2 

5) No existencia de autocorrelación entre los errores.  

𝑐𝑜𝑣(𝑢𝑖 , 𝑢𝑗|𝑋𝑖, 𝑋𝑗 ) = 0 

𝑐𝑜𝑣( 𝑢𝑖 , 𝑢𝑗) = 0, 𝑠𝑖 𝑋 𝑛𝑜 𝑒𝑠 𝑒𝑠𝑡𝑜𝑐á𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎.  

 

6) No existe una relación lineal exacta entre las variables independientes.  

7) El término de error 𝑢𝑖 sigue una distribución normal. 

𝑢𝑖  ~ 𝑁 (0, 𝜎2) 

8) El número de observaciones debe ser mayor que los parámetros a estimar, y 

mayor al número de variables explicativas.   

9) Variación en los valores de las variables independientes, es decir no pueden ser 

iguales.  

 

3.3.4. Estimación del MCO de los coeficientes de regresión parcial  

Con el fin de obtener los estimadores de MCO, se establece en primer lugar la 

función de regresión muestral (FRM), la cual se expresa como se detalla a 

continuación:  

𝑌𝑖 =  𝛽0̂ + 𝛽1̂𝑋1𝑖 +  𝛽2̂𝑋2𝑖 + 𝑢�̂�       𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (8) 

 

En donde 𝑢�̂� =  𝑌𝑖𝑟𝑒𝑎𝑙 −  𝑌𝑖 𝑝𝑟𝑒𝑣𝑖𝑠𝑡𝑎 

 

Ya determinada la función de regresión muestral, es necesario aclarar que los 

valores desconocidos adoptados por los parámetros se deben seleccionar de tal manera 

que se minimicen la suma cuadrada de sus residuos (SCR).  Es decir:  

𝑚𝑖𝑛 𝛴𝑢𝑖
2 =  𝛴 (𝑌𝑖 −  𝛽0̂ −  𝛽1̂𝑋1𝑖 − 𝛽2̂𝑋2𝑖)

2
        𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (9) 
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Con respecto a los estimadores, estos se obtienen de la siguiente manera:  

𝛽1̂ =  
(𝛴𝑦𝑖𝑥1𝑖)(𝛴𝑥2𝑖

2 ) − (𝛴𝑦𝑖𝑥2𝑖)(𝛴𝑥1𝑖𝑥2𝑖)

(𝛴𝑥1𝑖
2 )(𝛴𝑥2𝑖

2 ) − (𝛴𝑥1𝑖𝑥2𝑖)2
         𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (10) 

𝛽2̂ =  
(𝛴𝑦𝑖𝑥2𝑖)(𝛴𝑥1𝑖

2 ) − (𝛴𝑦𝑖𝑥1𝑖)(𝛴𝑥1𝑖𝑥2𝑖)

(𝛴𝑥1𝑖
2 )(𝛴𝑥2𝑖

2 ) − (𝛴𝑥1𝑖𝑥2𝑖)2
        𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (11) 

De esta manera, 𝛽1̂ y 𝛽2̂ son lo estimadores de los coeficientes de regresión 

parcial poblacionales de 𝛽1 y 𝛽2 respectivamente.  

3.3.4. Especificación del modelo teórico matemático 

 

𝑻𝑬�̂� =  𝛽0̂ +  𝛽1̂𝑃𝐼𝐵 +  𝛽2̂𝐹𝐵𝐾𝐹 + 𝛽3̂𝑆𝐵𝑈 + 𝛽4̂𝐼𝑃𝐶 + 𝛽5̂𝐼𝐶𝐸        𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (12), 

en donde 

𝛽0̂ representa el punto de corte, es decir el valor medio de la tasa de empleo 

global cuando las variables independientes adoptan valores iguales a cero. Por otra 

parte, 𝛽1̂, 𝛽2̂, 𝛽3̂, 𝛽4̂ y 𝛽5̂ representan los coeficientes de regresión parcial estimados 

del PIB, FBKF, SBU, IPC, ICE respectivamente. Cabe recalcar que en este modelo no 

hay presencia de error.  

3.3.5. Especificación del modelo teórico estadístico 

 

𝑻𝑬�̂� =  𝛽0̂ +  𝛽1̂𝑃𝐼𝐵 + 𝛽2̂𝐹𝐵𝐾𝐹 + 𝛽3̂𝑆𝐵𝑈 + 𝛽4̂𝐼𝑃𝐶 + 𝛽5̂𝐼𝐶𝐸
+  𝑢𝑖         𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (13) 

En donde:  

 𝛽0̂ representa la estimación del coeficiente del punto de corte. Muestra el valor 

promedio de la tasa de empleo global cuando el resto de las variables 

independientes son iguales a cero. 

 𝛽1̂ es el coeficiente estimado del PIB. Muestra, el incremento promedio de la 

tasa de empleo global, por cada mil dólares adicionales en el PIB real 

ecuatoriano, manteniendo el resto de variables independientes constantes. 

 𝛽2̂ es el coeficiente estimado de la FBKF. Mide el incremento promedio de la 

tasa de empleo global por cada mil dólares adicionales en el FBKF ecuatoriano, 

estando constantes el resto de variables independientes.  
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 𝛽3̂ es el coeficiente estimado del SBU. Muestra la variación promedio de la tasa 

de empleo global, por cada dólar adicional en SBU real, manteniendo el resto de 

variables independientes constantes. 

 𝛽4̂ es el coeficiente estimado del IPC. Mide la variación promedio de la tasa de 

empleo global por cada unidad adicional en el IPC, manteniendo el resto de 

variables independientes constantes. 

 𝛽5̂ es el coeficiente estimado del ICE. Mide la variación promedio de la tasa de 

empleo global por cada unidad adicional en el ICE, manteniendo el resto de 

variables independientes constantes. 

 

Si bien es cierto que la ecuación expuesta anteriormente se encuentra descrita en 

expresiones lineales, se procede a transformar el modelo en uno de tipo doble 

logaritmo. Lo que significa que tanto la variable dependiente como las variables 

independientes se encuentren expresadas en logaritmos, esto con el fin de obtener la 

variación porcentual de la variable dependiente dado un incremento porcentual de las 

variables independientes. De esta manera se presenta a continuación el modelo de tipo 

doble logaritmo.  

𝒍𝒐𝒈𝑻𝑬𝑮̂ =  𝛽0̂𝑙𝑜𝑔 +  𝛽1̂𝑙𝑜𝑔𝑃𝐼𝐵 +  𝛽2̂𝑙𝑜𝑔𝐹𝐵𝐾𝐹 +  𝛽3̂𝑙𝑜𝑔𝑆𝐵𝑈 +  𝛽4̂𝑙𝑜𝑔𝐼𝑃𝐶

+ 𝛽5̂𝑙𝑜𝑔𝐼𝐶𝐸 + 𝑢𝑖       𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (14) 

 𝛽0̂ representa la estimación del coeficiente del punto de corte. Muestra el 

valor promedio de la tasa de empleo global cuando el resto de las variables 

independientes son iguales a cero. 

 𝛽1̂ es el coeficiente estimado del PIB. Muestra, el incremento promedio 

porcentual de la tasa de empleo global, dado un incremento del 1% en el PIB 

real ecuatoriano, manteniendo el resto de variables independientes 

constantes. 

 𝛽2̂ es el coeficiente estimado de la FBKF. Mide el incremento promedio 

porcentual de la tasa de empleo global por el incremento en 1% de la FBKF 

real ecuatoriana, estando constantes el resto de variables independientes.  

 𝛽3̂ es el coeficiente estimado del SBU. Muestra la variación promedio 

porcentual de la tasa de empleo global, por cada 1% de incremento en el SBU 

real, manteniendo el resto de variables independientes constantes. 
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 𝛽4̂ es el coeficiente estimado del IPC. Mide la variación promedio porcentual 

de la tasa de empleo global por un incremento del 1% del IPC, manteniendo 

el resto de variables independientes constantes. 

 𝛽5̂ es el coeficiente estimado del ICE. Mide la variación promedio porcentual 

de la tasa de empleo global por un incremento del 1% del ICE, manteniendo 

el resto de variables independientes constantes. 

3.3.6. Prueba de Dickey Fuller 

La prueba de Dickey Fuller, también se la conoce como la prueba de raíz 

unitaria en donde se determina la estacionariedad de las variables que conforman el 

modelo. Mediante esta prueba se analiza si la media, la varianza y la auto-covarianza 

de las variables en cuestión son constantes a lo largo del tiempo (Gujarati & Porter, 

2010). 

Las hipótesis nula y alternativa de esta prueba se detallan a continuación:  

𝑯𝟎: 𝐿𝑎 𝑠𝑒𝑟𝑖𝑒 𝑑𝑒 𝑡𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑡𝑖𝑒𝑛𝑒 𝑟𝑎í𝑧 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎, 𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑐𝑖𝑟 𝑛𝑜 𝑒𝑠 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎. 

𝑯𝟏: 𝐿𝑎 𝑠𝑒𝑟𝑖𝑒 𝑑𝑒 𝑡𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑛𝑜 𝑡𝑖𝑒𝑛𝑒 𝑟𝑎í𝑧 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎, 𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑐𝑖𝑟 𝑒𝑠 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎. 

Con respecto a las variables de estudio, tanto la dependiente como las 

independientes se han transformado en logaritmos con el fin de reducir sus niveles. De 

igual manera se procedió a analizar su estacionariedad en niveles como en primeras 

diferencias, tanto en el intercepto, como en intercepto y pendiente.  

Una vez realizadas la prueba de Dickey Fuller aumentada, se obtuvo mediante 

los valores de probabilidad “P”, con un nivel de significancia del 5% que ciertas 

variables son estacionarias pues el valor “P” es inferior al 5% y por ende se rechaza la 

hipótesis nula y se concluye que las series son estacionarias. Siendo más específicos, 

las variables que son series estacionarias al menos en niveles o en diferencias, o en 

intercepto e intercepto y tendencia son la tasa de empleo global, el Producto Interno 

Bruto, el Índice de precios al Consumidor y el Índice de confianza empresarial.  

Al no cumplirse en todas las series de tiempo el principio de estacionariedad, 

al momento de obtener el modelo final será necesario realizar un análisis de 

estacionariedad de los residuos, mediante una prueba de cointegración, con el fin de 

demostrar la estabilidad de las variables a lo largo del tiempo.   
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Tabla 1. Resultados prueba Dickey Fuller Aumentada 

 
Elaboración propia. Resultados obtenidos con Eviews 10 

 

3.3.7. Presentación de los resultados del modelo  

Antes de realizar cualquier tipo de interpretación es necesario realizar pruebas 

de significancia tanto global como individual en el modelo obtenido. Con la prueba de 

significancia global lo que se determina es la explicación de todas las variables 

independientes de manera conjunta a la variable independiente. Las hipótesis nula y 

alternativa se explican a continuación:     

𝑯𝟎: 𝑇𝑜𝑑𝑜𝑠 𝑙𝑜𝑠 𝑏𝑒𝑡𝑎𝑠 𝑠𝑜𝑛 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑐𝑒𝑟𝑜 

𝑯𝟏: 𝑃𝑜𝑟 𝑙𝑜 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑠 𝑢𝑛𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑏𝑒𝑡𝑎𝑠 𝑒𝑠 𝑑𝑖𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑎 𝑐𝑒𝑟𝑜  

De ser rechazada la hipótesis nula, se estaría determinando que al menos uno 

de los coeficientes betas es diferente a cero; es decir que de manera conjunta los 

coeficientes de las variables independientes son significativas. De lo contrario, si se 

acepta la hipótesis nula se determinaría que todos los coeficientes betas son iguales a 

cero y por ende no serían significativas globalmente. Sumado a lo anteriormente 

expuesto, existe la prueba de significancia individual de cada una de las variables 

independientes, esto es mediante el valor “P” del estadístico t. En donde las hipótesis 

nula y alternativa se presentan a continuación:  

𝑯𝟎: 𝑏𝑛 𝑒𝑠 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙  𝑎 𝑐𝑒𝑟𝑜 

𝑯𝟏: 𝑏𝑛 𝑒𝑠 𝑑𝑖𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑎 𝑐𝑒𝑟𝑜 

En caso de ser rechazada la hipótesis nula, la significancia individual de una 

variable independiente al modelo es estadísticamente significativa, pues adoptaría 

valores diferentes a cero; es decir que de manera individual aporta al modelo. Por otra 

parte, de ser aceptada la hipótesis nula se determinaría que el coeficiente beta es 

estadísticamente insignificativo e igual a cero; y por ende no aportaría al modelo.  

I(0) I(1) I(0) I(1)

Tasa de empleo Global 0,0752 0,0001 0,2793 0,0008

Producto Interno Bruto 0,0006 0,0113 0,4783 0,0039

Formación bruta de capital 0,1183 0,1236 0,4959 0,2093

Salario básico Unificado 0,4187 0,4925 0,6168 0,6611

Índice de precios al consumidor 0,1058 0,771 0,9998 0,0203

Índice de confianza empresarial 0,0313 0,5502 0,2112 0,7696

Variables
Intercepto Intercepto y tendencia
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Una vez expuesto lo anteriormente descrito, se procede a construir el modelo, 

que como ya se mencionó anteriormente, será de tipo doble logaritmo. Con esto se 

obtuvo la siguiente regresión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia. Resultados obtenidos con Eviews 10 

Ahora bien, mediante la hipótesis de significancia global (con un nivel de 

significancia del 5%) basada en el estadístico “F”, el cual es del 0% se rechaza la 

hipótesis nula y se determina que de manera conjunta las variables independientes sí 

aportan y explican significativamente a la variable dependiente. Sin embargo, al 

analizar la significancia individual de las variables independientes, se determina que 

tanto el logaritmo del SBU, FBKF e ICE no son significativos, dado que su valor “p” 

es 0,5152; 0,7258 y 0,2923 respectivamente. Estos valores “P” son mayores al nivel 

de significancia del 5% lo que determina que estas variables no son estadísticamente 

significantes.  

Como se denota, con los resultados obtenidos, es posible la presencia de graves 

problemas de multicolinealidad dado que ciertas variables independientes poseen altos 

valores de probabilidad “P”. Cabe recalcar que la multicolinealidad es un problema al 

momento de construir modelos pues supone que existe una relación perfectamente 

lineal entre las variables explicativas del modelo de regresión, lo que violaría uno de 

los supuestos de la regresión MCO dado que en las regresiones se introduce el término 

estocástico 𝑢𝑡, con el fin de representar la relación no exacta que existen en las 

variables independientes, pues en la realidad no existen relaciones exactas entre las 

variables (Gujarati & Porter, 2010). 

Dependent Variable: LOG_TGE

Method: Least Squares

Date: 01/07/20   Time: 16:19

Sample: 2010Q1 2018Q4

Included observations: 36

Variable Coefficient Std. Error t-Statistic Prob.  

LOG_SBU -0.020870 0.031689 -0.658564 0.5152

LOG_PIB 0.103740 0.115748 0.896252 0.3773

LOG_IPC -0.169779 0.067455 -2.516909 0.0174

LOG_ICE 0.027517 0.025668 1.072032 0.2923

LOG_FBKF 0.008526 0.024079 0.354076 0.7258

C 3.413853 1.527905 2.234336 0.0331

R-squared 0.734181     Mean dependent var 4.558341

Adjusted R-squared 0.689878     S.D. dependent var 0.007020

S.E. of regression 0.003909     Akaike info criterion -8.099994

Sum squared resid 0.000458     Schwarz criterion -7.836074

Log likelihood 151.7999     Hannan-Quinn criter. -8.007879

F-statistic 16.57177     Durbin-Watson stat 0.883305

Prob(F-statistic) 0.000000

Tabla 2. Modelo Inicial TEG 
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Uno vez determinados los problemas que representa la presencia de 

multicolinealidad se procedió a construir la prueba de Factor de Inflación de la 

Varianza, el cual muestra cómo se infla la varianza de un estimador dada la presencia 

de multicolinealidad, en donde si este valor es superior a 10, se concluye la presencia 

de multicolinealidad. En la Tabla 3, se observa que en la cuarta columna todos los 

valores son superiores a 10 y por ende existe multicolinealidad. 

Tabla 3.  Factor de inflación de la varianza en el Modelo inicial de TEG 

 

Elaboración propia. Resultados obtenidos con Eviews 10. 

Una vez determinada la presencia de multicolinealidad, se procedió a realizar 

varias pruebas ensayo-error con el fin de determinar un modelo que se ajuste a la teoría 

económica y que cumpla los diferentes supuestos de validez del modelo. E l modelo 

final presenta como variables independientes a los logaritmos de las variables PIB e 

IPC, además de la utilización de la variable independiente autoregresiva en un período 

con el fin de evitar la autocorrelación. 

Tabla 4. Modelo 2 de TEG 

 

Elaboración propia. Resultados obtenidos con Eviews 10. 

Variance Inflation Factors

Date: 01/07/20   Time: 16:23

Sample: 2010Q1 2018Q4

Included observations: 36

Coefficient Uncentered Centered

Variable Variance VIF VIF

LOG_SBU  0.001004  79588.50  16.05566

LOG_PIB  0.013398  8727890.  193.8728

LOG_IPC  0.004550  225022.5  61.31338

LOG_ICE  0.000659  72918.18  171.1665

LOG_FBKF  0.000580  316742.5  15.43310

C  2.334493  5499659. NA

Dependent Variable: LOG_TEG

Method: ARMA Maximum Likelihood (OPG - BHHH)

Date: 12/18/19   Time: 20:37

Sample: 2010Q1 2018Q4

Included observations: 36

Convergence achieved after 6 iterations

Coefficient covariance computed using outer product of gradients

Variable Coefficient Std. Error t-Statistic Prob.  

LOG_PIB 0.208591 0.033901 6.152992 0.0000

LOG_IPC -0.164310 0.034377 -4.779600 0.0000

C 1.842483 0.439626 4.191023 0.0002

AR(1) 0.571106 0.161225 3.542301 0.0013

SIGMASQ 9.34E-06 2.31E-06 4.037347 0.0003

R-squared 0.805096     Mean dependent var 4.558341

Adjusted R-squared 0.779947     S.D. dependent var 0.007020

S.E. of regression 0.003293     Akaike info criterion -8.454891

Sum squared resid 0.000336     Schwarz criterion -8.234958

Log likelihood 157.1880     Hannan-Quinn criter. -8.378129

F-statistic 32.01316     Durbin-Watson stat 1.859815

Prob(F-statistic) 0.000000

Inverted AR Roots       .57
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3.3.8. Interpretación  

Una vez analizados los distintos principios de la econometría, se procedió a 

estimar el modelo que permita explicar el empleo global en Ecuador. Con esto se pudo 

determinar con distintas pruebas de ensayo-error que el modelo final es el siguiente:  

LOG_TEG = 1,8425 + 0,2086 LOG_PIB – 0,1643 LOG_IPC + 0,5711 𝐿𝑂𝐺_𝑇𝐸𝐺𝑡−1 

+ μ𝑡        Ecuación (15)  

• LOG_PIB:  Cuando el PIB aumenta en un 1%, el empleo en Ecuador se incrementa 

en un 0,2086%. 

• LOG_IPC:  Cuando el IPC aumenta en un 1%, el empleo en Ecuador se reduce en un 

0,1643%. 

• 𝐿𝑂𝐺_𝑇𝐸𝐺𝑡−1: Esto significa que los cambios en el empleo son influenciados por sus 

propios cambios de períodos anteriores. Cuando la tasa de empleo global del año 

anterior aumenta en un 1%, el empleo en Ecuador en el año actual se incrementa en un 

0,5711%. 

De igual manera es necesario recalcar que las variables explican en su conjunto 

al empleo global en el Ecuador en un 80,51%.  

3.5. Contrastación de la validez del Modelo 

3.5.1. Multicolinealidad 

La multicolinealidad representa un problema al momento de construir modelos 

econométricos puesto que asume una relación lineal exacta entre las variables 

independientes. No obstante, con el modelo final, al momento de realizar la prueba de 

Factor de inflación de la varianza, se determina que ya no existe multicolinealidad 

puesto que todos los valores VIF son menores a 10.  
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Tabla 5. Factor de inflación de la varianza en el Modelo 2 de TEG 

 

Elaboración propia. Resultados obtenidos con Eviews 10. 

3.5.2. Heteroscedasticidad 

La heteroscedasticidad representa un problema, dado que simboliza que la 

varianza de los términos de perturbación 𝑢𝑖, son números no constantes, es decir que 

la varianza del término de error es diferente para cado valor de x. Lo que se busca que 

es exista homoscedasticidad, es decir que la varianza de los errores sea constante. Con 

el fin de determinar la presencia de heteroscedasticidad se aplica la prueba de Glejser, 

en donde la hipótesis nula y alternativa son las siguientes:  

𝑯𝟎: 𝐸𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑜𝑠𝑐𝑒𝑑á𝑠𝑡𝑖𝑐𝑜 

𝑯𝟏: 𝑁𝑜 𝑒𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑜𝑠𝑐𝑒𝑑á𝑠𝑡𝑖𝑐𝑜 

Al observar la probabilidad F de la prueba de Glejser, la cual es superior al 

nivel de significancia del 5%, pues es de 0,7097 se concluye que no se debe rechazar 

la hipótesis nula, y por ende se determina que el modelo es homoscedástico y no 

presenta problemas de heteroscedasticidad.   

 

Tabla 6. Test de Glejser para determinar la heteroscedasticidad 

 

Elaboración propia. Resultados obtenidos con Eviews 10. 

 

3.5.3. Autocorrelación  

La autocorrelación representa un problema, pues supone que los errores (los 

términos de perturbación) relacionados con una observación cualquiera están siendo 

Variance Inflation Factors

Date: 12/18/19   Time: 20:42

Sample: 2010Q1 2018Q4

Included observations: 36

Coefficient Uncentered Centered

Variable Variance VIF VIF

LOG_PIB  0.001149  233388.8  3.771788

LOG_IPC  0.001182  18383.67  3.691743

C  0.193271  141568.3 NA

AR(1)  0.025993  1.214796  1.140245

SIGMASQ  5.35E-12  1.198085  1.102817

Heteroskedasticity Test: Glejser

F-statistic 0.346542     Prob. F(2,33) 0.7097

Obs*R-squared 0.740538     Prob. Chi-Square(2) 0.6905

Scaled explained SS 0.685199     Prob. Chi-Square(2) 0.7099
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influenciados con otro término de perturbación de cualquier otra observación. Uno de 

los métodos para eliminar la autocorrelación es la introducción de la variable 

dependiente autoregresiva (Gujarati & Porter, 2010).  Una de las pruebas para 

determinar la existencia de autocorrelación es la prueba Breusch-Godfrey, la cual tiene 

como hipótesis nula y alternativa lo siguiente:  

𝑯𝟎: 𝑁𝑜 𝑒𝑥𝑖𝑠𝑡𝑒 𝑎𝑢𝑡𝑜𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

𝑯𝟏: 𝐸𝑥𝑖𝑠𝑡𝑒 𝑎𝑢𝑡𝑜𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛  

Al realizar el test de Breusch-Godfrey, el valor “P” es de 0,3794 el cual es 

superior al nivel de significancia del 5%; por ende. se acepta la hipótesis nula y se 

concluye que no existe autocorrelación.  

 

Tabla 7. Test de Breusch-Pagan-Godfrey para determinar la autocorrelación 

 

Elaboración propia. Resultados obtenidos con Eviews 10. 

 

3.5.4. Prueba de normalidad Jarque-Bera 

 

El test de normalidad Jarque Bera, estipula la presencia de uno de los supuestos 

de la regresión M.C.O. la cual indica la importancia de que los errores de la regresión 

sigan una distribución normal. El test Jarque-Bera tiene como hipótesis nula y 

alternativa lo siguiente:    

 

𝑯𝟎: 𝐿𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑠𝑖𝑔𝑢𝑒𝑛 𝑢𝑛𝑎 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎𝑙 

𝑯𝟏: 𝐿𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑛𝑜 𝑠𝑖𝑔𝑢𝑒𝑛 𝑢𝑛𝑎 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎𝑙.   

  

Una vez realizada la prueba, se determina que los residuos siguen una 

distribución normal, dado que la probabilidad “P” es de 0,506304; siendo esta mayor 

al nivel de significancia del 5% y por ende se acepta la hipótesis nula y se concluye 

que sí se cumplen uno de los supuestos de la regresión MCO. 

 

 

 

Heteroskedasticity Test: Breusch-Pagan-Godfrey

F-statistic 0.998315     Prob. F(2,33) 0.3794

Obs*R-squared 2.053875     Prob. Chi-Square(2) 0.3581

Scaled explained SS 1.652341     Prob. Chi-Square(2) 0.4377
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Tabla 8. Jarque-Bera para determinar la normalidad en los residuos 

 

Elaboración propia. Resultados obtenidos con Eviews 10. 

 

3.5.5. Test de correcta especificación del modelo 

 

Existen diferentes motivos por los cuales un modelo puede estar mal 

especificado. Dentro de estos motivos está: la omisión de una o varias variables 

relevantes; la introducción de variables sin importancia y sin fundamento teórico; la 

adopción de una forma funcional errónea para la explicación de la variable 

dependientes y errores de medición (Gujarati & Porter, 2010). 

Con el fin de determinar la correcta o incorrecta especificación del modelo se 

utiliza el test de Ramsey, el cual tiene como hipótesis nula y alternativa lo siguiente:  

 

𝑯𝟎: 𝐸𝑙 𝑚𝑜𝑑𝑒𝑙𝑜 𝑒𝑠𝑡á 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑐𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜 

𝑯𝟏: 𝐸𝑙 𝑚𝑜𝑑𝑒𝑙𝑜 𝑛𝑜 𝑒𝑠𝑡á 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑐𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜   

 

Tabla 9. Test de Ramsey. Correcta especificación del modelo 

 
Elaboración propia. Resultados obtenidos con Eviews 10. 

 

0

1

2

3

4

5

6

7

8

-0.008 -0.006 -0.004 -0.002 0.000 0.002 0.004 0.006

Series: Residuals

Sample 2010Q1 2018Q4

Observations 36

Mean       5.16e-05

Median   0.000780

Maximum  0.006895

Minimum -0.007492

Std. Dev.   0.003099

Skewness  -0.465538

Kurtosis   3.201461

Jarque-Bera  1.361236

Probability  0.506304


Ramsey RESET Test

Equation: EQ02

Specification: LOG_TEG LOG_PIB LOG_IPC AR(1) C

Omitted Variables: Squares of fitted values

Value df Probability

t-statistic  0.344780  30  0.7327

F-statistic  0.118873 (1, 30)  0.7327

Likelihood ratio  0.529887  1  0.4667
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Al realizar la prueba, se obtiene un valor “P” de probabilidad del 0,7327 el cual 

es superior al nivel de significancia del 5%, por lo cual se acepta la hipótesis nula y se 

concluye que el modelo está correctamente especificado.  

3.5.6. Cointegración  

Es necesario que al modelo final se le realice un análisis de cointegración para 

determinar la estacionariedad de los residuos del modelo final con el fin de determinar 

la estabilidad de las variables del modelo a lo largo del tiempo.  

Tabla 10. Análisis de cointegración 

 

Elaboración propia. Resultados obtenidos con Eviews 10. 

 

La probabilidad “P” de la prueba de Dickey Fuller aumentada en los errores de 

la regresión, es en todos los casos, ya sea niveles o en primeras diferencias; así como 

en intercepto e intercepto y tendencias, menores al nivel de significancia del 5%; por 

tanto se rechaza la hipótesis nula y se concluye que el término de error del modelo  

tiene raíz unitaria, es decir es estacionaria; dando como resultado que las series de 

tiempo se cointegran a lo largo del tiempo, y la ecuación estimada no es espuria. 

3.6. Conclusiones 

Se concluye que las variables que tienen repercusión en la tasa de empleo 

global en el Ecuador son el PIB y el IPC. De estas dos variables se determina que la 

que más impacto tiene en la variable dependiente es el PIB pues cuando aumenta en 

un 1%, el empleo en Ecuador se incrementa en un 0,2086%. El IPC por su parte cuando 

aumenta en un 1%, el empleo en Ecuador se reduce en un 0,1643%. También se 

determinó que el empleo global depende se sí mismo rezagado en un período. Las 

variaciones de las variables independientes explican en un 80,51% a la variación de la 

tasa de empleo global en Ecuador. Con este modelo no se obtuvieron problemas de 

multicolinealidad, heteroscedasticidad, autocorrelación, existe normalidad y 

cointegración en sus errores.  

  

I(0) I(1) I(0) I(1)

0,0001 0,0006 0,0001 0

Intercepto Intercepto y tendencia
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CONCLUSIONES FINALES 

 

En base a la investigación realizada se concluye que el empleo en Ecuador ha 

atravesado distintas reformas laborales desde el retorno de la democracia en 1979. En 

primera instancia sucede la etapa reformista en la presidencia de Jaime Roldós, 

caracterizada por el sindicalismo. Luego se lleva a cabo la etapa de flexibilización 

laboral, caracterizada por la tercerización, para finalmente ocurrir la Reforma laboral 

de 2008. A partir de dicho año, se pueden destacar distintos cambios que han apoyado, 

al menos en el corto plazo, a mejorar los indicadores del mercado de trabajo.  

Se pudo determinar que los indicadores como el empleo adecuado, y el 

subempleo mejoraron, incrementándose el primero y disminuyendo el segundo; 

promovido por un claro incremento del Gasto Público caracterizado por el Gobierno 

anterior, lo que as u vez fue suscitado por el incremento del precio del petróleo 

ecuatoriano. Aunque el Ecuador, al ser un país tan pequeño en lo que respecta a la 

producción de esta materia prima, no tiene incidencia en la fijación de precios, y por 

ello está supeditado a los cambios macroeconómicos mundiales y al precio 

internacional del barril del petróleo. 

Por otra parte, dentro de los distintos programas de incentivo a la generación 

de empleo, se denota que las políticas gubernamentales encaminadas a los 

emprendimientos han favorecido de manera general a los indicadores laborales, tales 

como los proyectos encaminados a los productores de leche, las tejedoras, los micro-

emprendimientos a través de créditos, entre otros.  

De igual manera el Ecuador, caracterizado por ser un país agrícola, tiene en 

gran medida concentrada a su población en la agricultura, seguida del comercio y de 

la manufactura, abarcando entre los tres sectores el 56,4% de la población 

económicamente activa. Esta información es muy relevante, puesto que el Ecuador 

presenta ventaja competitiva en los sectores primarios de la economía. Las ciudades 

con las tasas de empleo adecuado más altos son Cuenca y Quito, por el hecho de poseer 

niveles de PIB industrial per-cápita altos y niveles elevados de empleos públicos. 

Guayaquil por su parte posee más subempleo. En cuanto al empleo por sexo, las 

mujeres perciben ingresos inferiores a los hombres dado que laboran en trabajos no 

remunerados en mayor medida. En los grupos de edad, quienes tienen entre 45-64 años 

de edad concentran la mayor cantidad de empleo. 
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En lo que respecta al análisis econométrico se pudo determinar que las 

variables más explicativas para el empleo en Ecuador son el PIB, y el IPC. De estas 

dos, la variable cuyo crecimiento porcentual tiene más repercusión en la tasa de empleo 

Global es el PIB, por lo que es necesario contar con políticas que permitan incrementar 

la producción en el país y de esta manera mejorar los indicadores laborales del 

Ecuador.  
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RECOMENDACIONES   

 

Dentro de las recomendaciones que se optan con el fin de garantizar un 

incremento en los niveles de empleo se considera que es necesario la aplicación de 

políticas públicas encaminadas a distintos ejes como lo son:  

El fomento a la actitud emprendedora con asesoramiento, crédito, capital 

semilla, los mismos que permitan la sostenibilidad a largo plazo de la idea de negocio 

o del negocio en marcha. 

Para un mejor resultado en la sostenibilidad a largo plazo de los 

emprendimientos es necesario trabajar en políticas que permitan fomentar la 

asociatividad entre emprendedores. 

Establecer políticas de capacitación y educación permanentes en los sectores 

donde el Ecuador concentra a su fuerza laboral como lo es la agricultura, el comercio 

y la manufactura y así lograr un mayor nivel de investigación, desarrollo y 

competitividad. 

Promover e incrementar los niveles de tecnificación en sectores como la 

agricultura y la manufactura con el fin de obtener productos con un mayor valor 

agregado, lo cual permitiría una mejor rentabilidad para las industrias anteriormente 

mencionadas.  

 Dada la estructura del tipo de empresas en el Ecuador, la cual se caracteriza 

por concentrar el 57% de microempresas y el 29% de pequeñas empresas, es necesario 

la creación de políticas para estos dos grupos, en donde se priorice la protección de la 

producción nacional-artesana vía gravación de aranceles a los productos sustitutos de 

su importación.  
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ANEXOS 

 

Anexos 1. Datos para la construcción del modelo econométrico. Período 2010-2018 

 

Fuente: Banco Central, INEC.  

Elaboración propia 

Período
Tasa de empleo 

Global (%)

PIB (Miles 

de dólares)

FBKF (miles 

de dólares)

SBU 

(dólares)
IPC ICE

2010.I 93,7 13729815 3090304 284,9 84,3 401

2010.II 93,8 13946256 3213729 282,7 84,9 436

2010.III 94,4 14175891 3316643 282,3 85,0 478

2010.IV 95,0 14629093 3429472 280,0 85,7 538

2011.I 95,0 14790364 3569862 303,1 87,1 582

2011.II 95,0 15176741 3667959 298,7 88,4 636

2011.III 95,4 15409103 3787621 296,0 89,2 690

2011.IV 95,8 15548856 3895349 292,0 90,4 733

2012.I 95,8 15798590 3994847 317,3 92,0 751

2012.II 95,9 16072842 4094112 314,4 92,9 792

2012.III 95,9 16196959 4188875 311,6 93,7 825

2012.IV 95,9 16294042 4218334 308,7 94,6 868

2013.I 96,0 16458713 4456627 333,8 95,3 897

2013.II 96,1 16802240 4576320 332,7 95,6 939

2013.III 96,0 17131619 4624561 332,3 95,7 978

2013.IV 95,8 17153556 4556586 328,4 96,8 1025

2014.I 95,1 17096076 4507001 346,6 98,1 1045

2014.II 95,3 17494063 4574171 343,9 98,9 1103

2014.III 96,1 17736022 4752801 341,1 99,7 1144

2014.IV 96,2 17779201 4792365 338,3 100,5 1179

2015.I 96,2 17816050 4662570 347,8 101,8 1175

2015.II 95,5 17537769 4385434 342,4 103,4 1186

2015.III 95,7 17492225 4240543 341,2 103,7 1185

2015.IV 95,2 17328633 4176733 340,6 103,9 1188

2016.I 94,3 17204627 4050859 350,2 104,5 1153

2016.II 94,7 17328097 3960281 348,2 105,1 1147

2016.III 94,8 17310908 3953201 347,8 105,2 1162

2016.IV 94,8 17470434 3952763 348,1 105,2 1193

2017.I 95,60 17497935 4104274 355,5 105,5 1178

2017.II 95,51 17685968 4171809 354,0 105,9 1194

2017.III 95,9 17819405 4230772 355,9 105,4 1219

2017.IV 95,4 17952383 4255444 357,2 105,0 1260

2018.I 95,6 17816926 4275329 366,5 105,3 1272

2018.II 95,9 17939683 4284188 367,4 105,1 1305

2018.III 96,0 18081724 4297545 367,2 105,1 1322

2018.IV 96,3 18094508 4253752 366,6 105,3 1356
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Anexos 2. Empleo global, adecuado y subempleo nacional. Período 2010-2018 

 
Fuente: INEC.  

Elaboración propia 

 

Anexos 3. Empleo global, adecuado y subempleo urbano y rural. Período 2010-2018 

 

Fuente: INEC.  

Elaboración propia 

 

Anexos 4. Empleo global, adecuado y subempleo por ciudades (Quito, Guayaquil y 

Cuenca). Período 2010-2018 

 

Fuente: INEC.  

Elaboración propia 

Años
Empleo Global 

(%)

Empleo 

adecuado (%)

Subempleo 

(%)
2010 95,0 44,7 13,8
2011 95,8 45,5 10,7
2012 95,9 46,5 9,0
2013 95,8 47,9 11,6
2014 96,2 49,3 12,9
2015 95,2 46,5 14,0
2016 94,8 41,2 19,9
2017 95,4 42,3 19,8
2018 96,3 40,6 16,5

Promedio 95,6 44,9 14,3

Años
Empleo 

Global (%)

Empleo 

adecuado 

(%)

Subempleo 

(%)

Empleo 

Global (%)

Empleo 

adecuado 

(%)

Subempleo 

(%)

2010 93,9 53,9 12,9 97,2 25,9 15,6

2011 94,9 55,5 9,5 97,6 25,0 13,3

2012 95,0 56,5 7,7 97,7 26,0 11,8

2013 95,1 56,9 10,1 97,3 28,9 14,8

2014 95,5 56,4 11,7 97,8 34,4 15,3

2015 94,4 54,0 12,7 97,1 30,2 16,8

2016 93,5 47,6 18,8 97,5 27,8 22,0

2017 94,2 50,4 18,4 97,9 25,1 22,8

2018 95,2 49,3 16,3 98,6 23,0 16,8

Promedio 94,6 53,4 13,1 97,6 27,4 16,6

Urbano Rural

Años
Empleo 

Global (%)

Empleo 

adecuado 

(%)

Subempleo 

(%)

Empleo 

Global (%)

Empleo 

adecuado 

(%)

Subempleo 

(%)

Empleo 

Global (%)

Empleo 

adecuado 

(%)

Subempleo 

(%)

2010 95,7 65,0 7,7 92,4 55,5 13,1 97,5 66,6 6,2

2011 95,7 63,6 4,7 94,1 57,0 9,5 96,1 65,7 5,8

2012 95,6 62,1 4,0 94,5 60,5 7,5 96,3 67,7 3,7

2013 96,0 70,6 6,4 94,3 57,2 9,3 96,3 68,5 5,5

2014 96,8 70,5 5,0 96,0 60,1 10,3 97,7 65,2 4,6

2015 95,1 66,5 5,5 95,2 56,9 12,4 96,7 64,6 6,3

2016 90,9 57,6 13,1 93,6 49,6 20,2 95,2 56,6 11,0

2017 90,6 61,6 11,7 95,6 50,0 21,0 94,4 57,3 11,9

2018 91,8 57,9 9,7 96,9 52,6 18,9 95,3 61,3 8,6

Promedio 94,2 63,9 7,5 94,7 55,5 13,6 96,2 63,7 7,1

Quito Guayaquil Cuenca
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Anexos 5. Empleo global, adecuado y subempleo por sexo. Período 2010-2018 

 
Fuente: INEC.  

Elaboración propia 

 

Anexos 6. Empleo global por grupos de edad. Período 2010-2018 

 

Fuente: INEC.  

Elaboración propia 

 

Anexos 7. Empleo adecuado por grupos de edad. Período 2010-2018 

 

Fuente: INEC.  

Elaboración propia 

Años
Empleo 

Global (%)

Empleo 

adecuado 

(%)

Subempleo 

(%)

Empleo 

Global (%)

Empleo 

adecuado 

(%)

Subempleo 

(%)

2010 95,9 50,0 14,1 93,6 36,5 13,4

2011 96,7 51,8 10,8 94,4 35,9 10,7

2012 96,3 51,6 8,7 95,2 38,9 9,5

2013 96,6 53,5 11,6 94,6 39,1 11,6

2014 96,9 56,2 12,8 95,1 39,0 13,0

2015 96,1 53,1 14,0 93,9 36,9 14,1

2016 95,5 47,9 20,4 93,8 31,9 19,1

2017 96,4 49,5 20,0 94,0 32,4 19,6

2018 96,9 46,5 17,2 95,5 32,5 15,5

Promedio 96,4 51,1 14,4 94,5 35,9 14,1

Hombres Mujeres

Años 15-24 años 25-34 años 35-44 años 45-64 años ≥ 65 años

2010 17,7% 21,2% 21,2% 31,9% 8,0%

2011 15,7% 21,7% 21,5% 32,3% 8,7%

2012 15,3% 21,8% 20,6% 33,0% 9,3%

2013 15,5% 23,5% 23,2% 30,9% 7,0%

2014 16,1% 24,9% 23,9% 29,1% 6,0%

2015 15,7% 25,7% 23,6% 28,8% 6,2%

2016 15,6% 25,5% 23,6% 28,8% 6,4%

2017 16,1% 24,7% 23,4% 29,6% 6,2%

2018 15,1% 22,6% 23,7% 30,8% 7,9%

Promedio 15,9% 23,5% 22,8% 30,6% 7,3%

EMPLEO GLOBAL

Años 15-24 años 25-34 años 35-44 años 45-64 años ≥ 65 años

2010 13,9% 26,1% 23,9% 31,9% 4,1%

2011 12,2% 26,0% 24,2% 33,5% 4,1%

2012 12,2% 27,3% 22,4% 33,3% 4,7%

2013 12,5% 27,6% 26,1% 30,7% 3,0%

2014 12,9% 29,7% 26,3% 28,5% 2,6%

2015 12,0% 30,2% 26,9% 28,5% 2,5%

2016 10,5% 31,4% 27,9% 27,8% 2,5%

2017 10,0% 30,6% 27,2% 29,7% 2,5%

2018 9,5% 27,8% 28,1% 31,2% 3,4%

Promedio 11,8% 28,5% 25,9% 30,6% 3,3%

EMPLEO ADECUADO
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Anexos 8. Subempleo por grupos de edad. Período 2010-2018 

 
Fuente: INEC.  

Elaboración propia 

  

Años 15-24 años 25-34 años 35-44 años 45-64 años ≥ 65 años

2010 19,7% 20,4% 23,3% 32,8% 3,8%

2011 17,3% 21,7% 24,2% 31,5% 5,3%

2012 17,4% 21,1% 23,7% 32,7% 5,1%

2013 18,2% 23,6% 23,8% 29,1% 5,3%

2014 19,0% 24,3% 25,4% 27,5% 3,7%

2015 18,5% 25,8% 23,8% 28,1% 3,9%

2016 18,7% 24,6% 23,0% 30,1% 3,6%

2017 20,4% 23,4% 24,2% 28,6% 3,4%

2018 18,8% 23,3% 24,7% 29,6% 3,6%

Promedio 18,7% 23,1% 24,0% 30,0% 4,2%

SUBEMPLEO
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